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cutivo. En ele caso yo lo acompaña-

ría con toda decisión; pero no estaría

dispuesto a hacerlo en la forma en que

se presenta porque el señor ministro

de obras publicas va a tener que con-

currir a al tesalas y esperar una, dos

o tres sesiones a que se despachen

Otros asunits, que siempre se presen-

tan, perno rhando en esa forma el tra-

bajo admira strativo para una interpe-

lación que. en definitiva, no vemos que

pueda dar cucho resultado práctico.

Yo le pi-diría, pues, al autor de la
moción qu, la aclarara, indicando los
prrtos que desea aclarar sobre las cau-

sas de la renuncia, es decir, el punto
concreto que desea conocer, a fin de
que el pod, r ejecutivo informe a su

respecto,

Sr. De 'F- tu=so. - Pido la palabra.

En las b'-eres palabras que he pro-
nunciado, ,a he dicho, señor presiden-
te, con tod t claridad, cuáles eran los

motivos que- me inducían a hacer la in-
,Iiceción que la cámara ha escuchado.

Esa reno rcia tiene como fundamen-
te una div, rgencia de criterio con el
ministerio de obras públicas respecto

a la forma -lómo ere ministerio ha pro-
cedido en e:te asunto, o, mejor dicho, a
;as relaciones que el mismo tiene con.
la empresa constructora del palacio de
justicia.

Está ele por medio el pago indebido

de una son a importantísima, de casi

dos uiillors y medio de pesos; y es

esa cuestión , que no es nimia, la que

ye quiero , un se aclare públicamente.

Db tengo te, no creo en los informes

mandados por escrito por el poder eje-

cutivo, que no llegan nunca o que lle
gan tarde. Creo que es preferible la

discusión p^iblica, con la posible con-

troversia, , i la cámara, para que este

asunto quede ampliamente esclarecido.

i la dili-iinltad que encuentra el se-

flor diputado es la forma en que está
ieílactada ti minuta, yo no tengo nin-
güa inconi miente en modificar sus
términos y er, proponer, por ejemplo,
esta otra: .... "para que el ministro

de obras publicas informe respecto al
camplinlienlo de la ley de construcción
del palacio (le justicia."

Sr. Olive'. - En esa forma acepta-
ría. señor diputado.

Sr. Presidente. - Está en discusión

en la nuevi forma propuesta por el se-

ñcr diputado.

Junio 9 de 1413

La secretaría va a dar lectura da
ella.

-Se lee:

La honorable cámara do diputo dog invita al

.sellar ministro de obras públicas a la sesión del

18 del corriente o siguiente , a fin de que con-

curra ante la misma a informar respecto de la

forma cómo se cumple la ley de cons trucción

del palacio de justicia.

Sr. Presidente. - Se votará.
-Sin observación , se aprueba en Qe-

nerai yen parlicnlor.

9

J QRILICION IlE FERROVIARIOS

Sr. Presidente. - De acuerdo con la
sanción de la honorable cámara, co-
rresponde que ella se ocupe del des-
pacho de la comisión de legislación
contenido en la, orden del día número
14 del afro próximo pasado: ley de ju-
bilación de empleados ferroviarios.

--Se lée. (Véase la página 297).

Sr. Presidente. - Está en discusión.

Tiene la palabra el señor miembro

informante de la mayoría de la comi-

sión .

Sr. Ras. - En nombre de la mayo-

ría de la comisión de legislación, de-
bo informar brevemente el despacho
ele la misma aconsejando la acepta-

ción de las modificaciones introduci-
das por el honorable senado al proyec-
to de ley sobre jubilación de emplea-
dos ferroviarios.

Cuando se trató por primera vez
este asunto, tuve también el honor de
informarlo, consiguiendo entonces de
la honorable cámara que sancionara la
primera ley de esta índole destinada a
satisfacer las justas aspiraciones de un
gremio importantísimo del país, que
tiende a regularizar el servicio ferro-
viario. tan íntimamente vinculado a la

seguridad y la grandeza argentina.

Al considerar '--a, comisión las nrodi-
fieaciones introducidas por el hono-
rable senado, haciéndolo dentro del
procedimiento parlamentarjo, ha teni-
do que efectuarlo con e] criterio que
dl le marca. o sea aceptándolas o re-
chazándolas, sin poder entrar en n1o-
dificaciones a su respecto. En ese sen-

tido, la mayoría de la comisión se ha
resuelto por la -,ceptacióa de las nro-
diftcaciones prepuestas por el hono-
rable senado, entendiendo que ellas no
afectan fundamentalmente el concepto
de la sanción originaria de la cámara,
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lo que, por otra parte, es la forma úni- tina caja econú-nicamente estable res-
ta de dar rápidamente .fusta satisfae pondia el criterio según el cual la le:
ción a los anhelos de la inmensa masa se dividía en dos partes: la ley básica,
de empleados ferroviarios que esperan que hoy discutimos, y la ley orgáni-
esta ley como el medio de conseguir ea que vendría con posterioridad, co-
una vejez tranquila y un descanso me- mo consecuencia de aquélla. La lef
reciclo después de fatigo::as horas del básica, crea el derecho, acumula lo-
labor, como son las impuestas a los tordos y ordena el nombramiento d
empleados ferroviarios. i una comisión destinada a clasifica

La comisión ha entendido que esas1 los empleados según su categoría t
modificaciones propuesta= por el ho-j edad, estableciendo las condiciones
notable senado tienden únicamente a¡ forma de retiro; y la ley orgánica
aclarar conceptos de la sanción pri-l base de fondos acumulados, del dere-
nritiva; a tal punto que la única que, cho reconocido y de datos concretos,
ha de merecer alguna di,.cusión es la fijará las condiciones de funcionamien-
que se refiere al artículo 1t, introdu 1 [o de la ley en forma de garantir su
cido por la alta cámara, que en real¡-'! absoluta estabilidad.
dad no implica conrradi. ción con la Precisamente el que habla, com,
sanción primitiva de diputados, sino miembro informante de la comisión.
un criterio diferente sobre la oporto- al fundar este desdoblamiento de 1..
nidad en que dicha disposición debía! ley, lo hizo teniendo en cuenta ese

incorporarse a la ley de - ribilación de circunstancia, que consignó de una ma-
ferroi-iarios. sera categórica,

Es, pues, con este cone-,l que den cose de mplaadosal de que tr arti

tro de la brevedad que corresponde a culares, nunca a empresas parti
podría el estado irun informe de carácter g, natal, voy a

responder en caso de falencia de laconsiderar cada una de las modifica
clones, dejando caja,

hacer
lo cual demostraba

en cuanto

neoe da-para la discusión en (l
,le hdistinciones, en cuanto a a lar

particular, si se objetaran algunos ar- eondiciones de las jubilaciones.
títulos seriamente, hacer ,bservaciones,

de de la-más fundamentales a su respecto pa palabrasPor consiguiente,
com i titución

ación del

—a afirmar el criterio (le camera en hecha por
hecha por el nst honorable s esta-el sentido del despacho d, la mayoría está senado

de la comisión. stá dentro de esto criterio y deutr
del concepto mismo de la sanción d,

La. primera modificacíon de! sena- la honorable cámara, tanto más des-
do consiste en suprimir del artículo

d

dede, los
haberserarhüdo a los emplealo. las palabras "como institución del dos

pués

estado". Dicha disposición, contenida las disposiciones peí estado de
en la sanción primitiva dn la cámara El artículo segundo,

d
on

ricon.

de diputados, tenía su rozón de ser, ,uegune do, comoesta leydigo, or
d los le de esta ley a los empleadosentre once causas, P

Orgo^ dentro (tu de los ferrocarriles del estado.
ella quedaban comprendidos también Las razones que nlvo el honorable,

los empleados de las eminesas del es- sonado para hacer esta supresión fue-
iadc o sean los del ferrocarril ceo-,ron, en primer término, la diferencia

Ira! norte v otros; pero p,'r la sanción de condición que existe entre los em-
del honorable senado, que- hoy acepta prados de los ferrocarriles del esta-
la comisión, se excluye d, esta ley a (lo-que desde luego no pueden repu-
los empleados de los ter;--Ícarriles del Larse sino congo empleados nacionales-
rs,a.do, que quedan sonletilos a la l ey3 los empleados de las empresas parti-
general de jubilaciones y pensiones del cubres. La diferente situación que Id-
empleados naciU nales. gicamente comporta para tinos y otros

Por otro concepto, la opresión dei implicaba la conveniencia de una legis-
las palabras "como institución del es lación distinta según el criterio del Bo-
tado" tiene como fin, en la sanción del i i:orable senado, criterio nerfectanient-
honorable senado, excluir la idea del aceptable. En segundo lugar, la inclu-
que el estado pudiera c i cualquier' sián de los empleados de los ferrocarri.
momento ser garante para el caso dei les del estado para que contribuyeran a
que los fondos de la caja no alcanza- formar esta caja especial, implicaba
ran a cubrir las obligacion s de la nils -- una serie (le operaciones de, tlansferen-
ma.. Este fué también el toneepto del cia de fondos, de mucha complicación;
la sanción de la cámara de diputados;¡y en tercer lu;ar, se tuvo presente que
precisamente al pensaniienl-o de crear) dicha inclusión había determinado una
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resistencia cl,- p Irte de los empleados gar, ella ha sido hecha ron informes
de los ferrocarriles del astado, por los previos de la dirección general de fe-
beneficios enormes que esa ley acuer- l rrocarriles que ha informado, y ha de-
da s los jubilad, s, en razón ele la libe- mostrado cómo el impuesto a las eai-
ralldad eón qn, ha sido dictada, lo gas es de más fácil percepción que el
Inc va a proclu ir, en breve t.érnnino, otro, permitiendo n1 contralor más
un verdadero fr:, caso, como tuve opor-^ seguro. Por otra parte, tiene otra ven-
nlidad el oír., ocasión de manifes- taja funclamentai: su gran elasticidad.

larlo. El impuesto a los pasajes es fijo, mfea-
Así, pues, loe empleados de los fe- tras que el impuesto a las cargas es

rrocarriles dei e=lado, creyendo que es- nu impuesto que, puede oscilar entre
la ley- iba a perjudicarlos, se opusieron pan -máxiloun de tres por ciento" y un

Ave incluidos. ^ nnf iiniuu de un octavo o un décimo.
Ante estas coi side'aciones, el 11ono- según las necesidades de cada uho-

1able senado erró más con ven fea te de- mento. De modo que esta forma de
jar a los empleados de los ferrocarrl consignar el impuesto da al poder eje-
les dei estado c, aprendidos en la ley ¡ cutivo la facultad ele fijar el impuesto
actual de jubilaciones y pensiones y que debo. pagarse, segun las uecesida-
referir la rey que estamos tratando tan 1 des de la caja y la. situación económica
solo a los r nlul, ados dependientes de del país. Así, pues, su propio elastici-
its empresas pa, dentares. dad y las facilidades de tunoldal e a

incluyó taabi• n en este artículo a las necesidades del país aconsejan la
los empleados d• los puertos, que en: aceptación de este articulo en la forma
Ián luís o nieno, '>n una condición aná- que lo ha sancionado el honorable se-
loga, pero siempre traUiudose de las cado,

empresas particu ares. Las otras disposiciones, nioditieando
11,1 artículo lec.. ero hace ni] agrega artículos de la honorable cámara, son

do a la sanción ele la cámara, tendien- simplemente de redacción, exeojusieín
te a lijar la sito:, ión en que se encon- hecha del artículo 17, cuya iutroduc-
,raban numeroso empleados de los fe- ción tiene, seguramente, un carácter
rrocarriles partir llares, que balitan si- nlfts fundamental.
do despedidos shr causa justificada, con I El artículo 11 de la sanción del lio-
uuel-erioridael a I^ fecha en que se dió l noraole sonado establece que en los

la sanción de la ;íun ira de diputados. va-as de abandono individual o colee-
i'aro salva u elL r esa situación, que tico del servicio que prrturbe o lu-ali-
podría hacer pervier derechos adquirí- re 7a .pascua de los trenes y cuando
dos a empleados iejos y meri Lorios. el ese abandono individual o colectivo sea
honorable senado establece que a los declarado injustificado y voiulttario, eI
efectos de la jubilación debe tornarse Hilero de una conaásl(n nlireta que crea
como plinto de Partida la fecha de la el artículo 7o., los obreros ó eniplea-
sanción de la. can arte de diputados. (los,los ferroviarios que estén en esos ca-

En el artículo cuarto, que se relic sos perderán su empleo y con él laul-

:e a los recursos. hace también el ho- bién los derechos inherentes a la jubi-
noralrle solado unodifica.cio- 1 )ación.

loe, En primer I, gar, una fine no tie-Oonio habrú notado la honorable cá.-
ne lilayur inmerjo tela y cine no es fun- piara, en dicha disposición no se ha

dauhental del punto de vista del con- calificado como delito, ni mucho uno-
repto de la ley. Fija la contribución nos, el hecho del abandono individual
de los emplearlo.. y de las empresas o colectivo del servicio (la huelga) y
para constituir el fondo de la caja en que ni se establece

penalidad para la
un tres por cíenlo, en vez riel chica última. Lo único que dice el artículo
por ciento que ustabl echó la sanción es que cuando un empleado que ha

originaria de diputados. contratado un servicio con la euipre-
Modifica 1annbirlq la contribución del sa lo abandona, ya sea individual o

estado para ayudar a la formación de , colectivamente, y cuando este abando-
la. caja. La cámaride diputados había no ha causado la paralización chi la
-,Cado un impuc>to a los pasajes y >;.,,q'-cha de los trenes con los perjuicios
oil honorable eua49 substituye este im- enormes que son consiguientes; y mas

puesto por otro las cargas. Es in- todavía cuando ese hecho no sólo ha
dudable que la sarición del ]honorable producido esos tau graves males, sino
sonado contiene ventajas bajo rife- que es ilegitimo y a la. vez voluntario,
trufes puntos de --isla. En primer lu- es decir, no determinado por la vio-
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Jencia de loa otros corleados,-toda parte del señor diputado Palacios, ni

esto resuelto por un tribu ial mixto dei disidencia con el despacho de la ni:,

empleados y ibreros,-en esos casos la yoría de la comisión, en lo qua se i'.,
lev, tomando en cuenta -ita hecho, lu re- fiere a la prescripción contenida en i

saeibn voluntaria del con rato (le tris- artículo 11 del proyecto que está

bajo, lo acepta con todas cris consecueu- consideración de la cánnara.

cias, o sea la pérdida de los derechos Creo innecesario recordar a los s'

que emergen del contrato abandonado. ñores diputados cine este proyecto fu
No se la calificado eso le delito, ni i introducido en el senado y que vieu,

macho plenos se establece penalidad.conio un agregado, como una novedad
La ley de que se trata. congo habrá a parte de la articulación ge-

visto la honorable cánia l a, exige un { ,eral de la ley.
aporte considerable a la empresas Para fijar perfectamente el alcane.-
al público en forma de "n impuesto; de esta disidencia, que lit) de formula;

y lógico es entonces que citando esos en teminos hieres y precisos, debe
aportes se exigen en razón del carde- hacer presente a la animara que esta
ter público del servicio, -'1 estado no ley, (lile se denomina impropiamente-,

pernean ezca indiferente ciando por un a Mi juicio, "ley de jubilación ferro
acto ilegitimo se produ' en grandes t'iaria", cuando en realidad no es lit,',-
perturbaciones, ' que la ley que organiza v constitn).-

Cuando llegue la opon unidad-que la caja de jubilaciones--porque la ver-
la espero, ya que parece que este ar ladera ley de jubilación será la le'
título va a ser objeto (1, alguna (lis- organlca que esta prevista en las pres-
cusión he de traer a 1;' cámara an- cripciones de la ley eu debatE debi,.

tecedentes precisos pata demostrar que f contraer todas su, prescripciones a 1.,
no sólo la legislación argentina, en que fuera la obra preparatoria del fui,

cionantiento de lar ley orgánica deh-este raso, no va más lejos de lo que -
han ido la de otros Pai!es, sino que 11 oitia_

se encuentra entre las más benignas 17ste debió ser el criterio con que bl

de todas, aún incluyendo 'a legislación despachó la comisión de la cámara
francesa que bajo este puto de vista 1coa que la cámara sancionó la ley, el

se cararl eriza poi, su teedtnti;1 taco no incluir ninguna pu sc ripción qn
fuera un antir ipo innecesario a las qm.

rabie al obrero. debía contener la ley orgánica ti' u-
Y

trata

he semostesr el qu, hecho (dei lo- bilación ferroviaria
sis lai, legislacionespa el I. echo de quue e Cu'ennstanuas ocasionalesin detcrmia y y que parara pues' °a ley tínica-
merrte crea responsabilidi' les de orden naron en el senado la inclusión del 1,1

, se califica corto dr - tito y es pe-

q

ado con priracibn de ]n libertad ac,ttlo 11, que no condice ron los tér
civ il miuos y la economía general de la leS

.
Las legislaciones aludidas distinguen y (lile tiene a introducir, ,urticipada

perfectamente el derecho a la huelga inoportunaurrnte, prescripciones destt
per:Íadicar presrigi^.

en general, como cordal in de la ti~ nadas a el propio
I de la ]ey.

bertad del trabajo; la '-esponsahili- La sanción del aniculo 1 1 es iucou
dad ante las empresas, l oa' Cl aban-
dono individual y voluntario del ser- i'°niente, a juicio (le la .. inoría de l;

1 comisión, porque establece 1imitaeione'vicio, ya qua éste es ni¡ t obligación
correlativa que nace de 'se contra 1 o: y restricciones allí donde no están par
y, por tíitiln"", la facultad del estado tectaoente justificados los derechos co-

para castigar los actos (lile puedan rrelativos. La sanción de esta ley, al

causar una alteración en los serví dios acordar en términos generales, casi teó
públicos ante Cl derecho y el debes ricos, el derecho a la jubilación ferro

de garantir su propia es'abili dad. vidria, no determina para los emplea
Nada más, porque cr, o que para dos, en prescripciones precisas, anales

consideraciones generales sobra; y en,'sonn los derechos que ella lnistna con
lo que se refiere al delate en parti- sagra; y, en cambio, la sanción del ar-

cular, ate de hacerme un h,mor en con- titulo 11 establece el] forma definitiva
testar todas las observaciones que pite- liniitaciones y restricciones quo afeo
dan hacerse, tanín profundamente el prestigio de la

Ley ante los propios gremios que (-Si,-
Sr. Roca. - Pido tu palabra. destinada a favorecer.

se- Pero no solamente es inconvenienteHe subscripto, en colo pañfa del
ñor diputado 2,avalía Guzmán, y en' la redacción del artículo 1 1 quo la
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comisión no ha podido intentar mo- les de la inclusión prematura ie esta
''.ifica.r, en razón de la matrera en que 1 prescripción en la ley preparatoria de
Tiene a considera, ión de la cámara este la caja, no creo, señor presidente. que
proyecto, pues debe pronunciarse por sea del caso entrar al estudio de fondo

sí o por no, sino que tiene disposicio- de lo que se refiere al derecho de huel-
nes que afectan principios generales de ga y a las sanciones de este dei-cho.
derecho y de equidad y vienen a con- Estas cuestiones deben ser proniovi-
sagrar normas r tpugnantes al espín- das en la sanción (le la ley oreanica y
tu moderno de las instituciones civi- no pueden ser articuladas en la inipro-
lres. que seguramente no serán la ex- visaehin de un proyecto; deben, por el
presión de las sanciones definitivas de contrario, ser la obra serena y medí-
la propia ley de jr bilación ferroviaria. tada del legislador contraído éspecial-

Así. por ejemplo, los conceptos cc; mente a resolverlas.
que se basa la ,incisión de los conflic- Fuera de estas circunstancias que de-
tos entre el capil il y el trabajo, la ac terminaron a los diputados loe cons-
eión de los tribunales (le conciliación tituyen la minoría a firmar en disiden-

y de arbitraje, (,ti fundamentalmente! cia el artículo 11, no debe perderse de
viciada por las I rescripciones de esta vista el alcance político que tiene la
ley. al someter as cuestiones que se sanción de esta ley, encaminada, pri-
produzcan entre las empresas ferro- nrordialmente a ser una ley de pacifica-
v-iarias y los obr ros a, la decisión declón, destinada a tranquilizar a todo el
un tribunal que. i aparentemente esti, gremio obrero, agitado en las épocas en

compuesto de rr )resen'lantes de uno; que se iniciara la sanción de esta ley
v de otros, en el ando significa el pre- por hondas perturbaciones que afecta-
dominio exclusii > de la representa- ion el bienestar y la riqueza pública..
dos y representa !,tes de las empresas, 1 si esta ley ha (le producir todos los

Para precisar $ ste juicio, debo Tefe- efectos que se han tenido en vista al
rirme a la. preso! pción contenida en eli sancionarla, es necesario, señor presi-
artículo 7o. de a ley, que organiza lente, que sea acogida con simpatía y
la administración de la caja y que es- con respeto, y con entera confianza en
tablece que ésta. será ejercida por un la plenitud y en el detalle de cada una
Presidente nombrado con acuerdo del de sus disposiciones, por todos aque-
honorable senad.• y cuatro vocales de-i líos intereses que está destinada a tu-
signados por lnit.td entre los emplea. telar.

señor presidente : la sanción.'as y representar tes de las enipresa.s
Se trata, como s', ve, de una comisión de esta ley, incluido el artículo 11 en

que tendrá fuuciuaes de administración l el articulado del proyecto, no realizará
sedentarias y cuca composición debic estos propósitos fundamentales. no sólo

ca. ajustarse a los mismos intereses que porque ella crearía una situación de in-

está destinada a tutelar. La adminis quietud y de desconfianza respecto de

;-ración sedentar,:,. de esta caja exige sus prescripciones, sino porque estos

de parte de los vocales designados una sentimientos y estas araneras de ver

residencia permanente en la capital del han sido claramente expresados por los
la República y exige, además, condicio-gremios interesados. Así, la concisión
res y aptitudes 'I le no son mu 1 de legislación, que consultó, por el ór-

y gene
- igano (le sus representantes 1ent ,remed- lo áa probable es qu e llos1 -

seados !te constituidos, a los gremios de cm-em
ese ! pleados y de obreros, recibió de los se-

efecto sean los de alta jerarquía, aque-1 dua t t
líos que el gremio puramente obr re o negativa a la aceptación de la cláusula
considera habitualmente como forman-I del artículo 11.

do parte integrante del interés capita- Creo, señor presidente, que las con-

lista de las can retas• sideraciones que acabo de exponer. en
De manera, señor presidente, que el la forma más breve que me ha sido po-

tribunal arbitral constituido para de- sible abonan perfectamente la incon-,
huir las sancione, del artículo 11, si veniencia de la. inclusión del artículo
aparentemente paria equivaler a un 111 en el proyecto que está a conside-
tribunal de conciliación y arbitraje, es ración de la cámara.

un tribunal, en realidad, en el que Disposiciones de la naturaleza de las
predoncinará exclusivamente el interés! que entraña el artículo 11 podrán ser

ríe una de las partes. oportunamente incluidas en la ley or-
Dadas las notorias deficiencias de gánica definitiva que se dicte como con-

forma, dados los notorios inconvenien secuencia de las propias disposiciones

i amen-

g os una con ea acion fiancanrente
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contenidas en la ley que se debate. carril es el medio de dar vuelta al d--
Nada se. perderá con que ellas vengan neceo lo que la España colonizador,,,
a su hora, con la colaboración necesa- colocó al revés en este continente.
ria de todos los intereses, para fijar El ferrocarril innova, reforma y can-

soluciones que sean la expresión dei bia las cosas más difíciles, sin decr
consenso general y que edablezcan re- tos ni asonadas. Es por eso que e
glas de equidad y ele derecho destina- perimento una intensa, sa tisiacció

das a Tor;alecer el presü io de la ley.; cuando en el anuario (le la direcció
Nada nnás. (;,llar bien' ¡Muy biei.!) general de estadística observo, rea

rriendo sus páginas, que los diez kilo-
Sr. Palacios. - Pido -a palabra. metros que existían en el año 1857, s
Los diputados Roca y Zavalía Guz- han convertido en más de 34.000, 1

mán firman en disidencia el despacho cual acosa un aumento medio de 37

en lo que se refiere al artículo 11, y kilómetros por año en la longitud 1,
3o los acompaño. Pero a ni¡ vez, ni¡- I Irrocarrrilera del país, y quq es sor-

noria dentro de una minoría, he de prendente el progreso decenal de los
fundar mi voto en contra de las otras 1, ferrocarriles argentinos en todo lo que
nnodifieacimres introducidas por el se- se refiere al capital invertido, a lit-
nado, que desvirtúan el pensamiento 'pasajeros transportados, a la carga e.

iniciador de la reforma. 1 toneladas, a los productos totales de
'IZO puede pasar inadve, tida a la ho - i explotación y a las ganancias neta-

no•able cámara, que ha recibido innu- i obtenidas, corro puede verse en esi-
meerab;es peticiones de lo; obreros fe- cuadro que tengo a la mano y que en-

rroviarios, la imperiosa necesidad de tregaré para que sea publicado en r

que se dicte esta ley de justicia, tan diario de sesiones. t11 Todo lo cual m,-
resistida por las empresas. hace pensar, acariciando un anhelo, en

Cuando la discutirnos , n el seno de la necesidad de que se nacionalicen:
la comisión de que forro parte, los nuestros ferrocarriles, para que fui
señores gerentes, no o» tanto decla-cionen como un servicio del estado.
rar que adherían al principio que la In- No se concibe en Australia, nos de
formaba, opusieron toda clase de dificul- cía un compatriota nuestro que visir,

tades. Posteriormente crinndo se san- aquellos parajes, cómo los ferrocarri
ciouó nuestro despacho, as empresas Í les, que son simples caminos que an
recurreeron al senado coi, una presen dan, puedan estar en ruanos de partiet-
tación de ;echa 31 de julio de 1913, lares para enriquecer a sus dueño-
invocando la ley ilitre pa'•a resistir la con un peaje oneroso impuesto a 1n

contribución que se les imponía; 7-I connunidad; por eso allí todas las vía-
triunfaren en parte, pite: el proyecto: férreas pertenecen al estado, y éste las
volvió desnaturalizado. explota reduciendo sus beneficios

De nuevo hemos discutido, con toda i1 proporciones deliberadamente exigua-,
amplitud, en la comisión de legisla- i devolviendo al pueblo, en forma de al

alón. Las empresas, con una tenacidad tos jornales para los obreros ferrovia
digna de mejor causa, á pesar de las ríos y de bajas tarifas para nrercade
mxliñcaciones introducidas por el ho-1 rías y boletos, todo lo más posible,
norable senado, en nota le julio 4 de
1914 declaran que este santo sigui- it l puedo

extranjero.
ser tampoco enemigo de_

flea urna. seria lesión a los derechos de trisa de Nuestra foracterín,

las compañías y una grave riza puebloeblo nuevo, en nos demiór
Perturba- sin reservas acunnuladas, nos emues

ción en sus finanzas, P' eocupát.dose ira la necesidad de atraerlo de ase
con egoísmo únicamente del dividen-
do, y desvinculándose en absoluto, no nido

gurarleln

en trabajos
ís, del l¡)tres él se ira Caven

sólo del principio justici pan, bajo la co'
sir o que ese- fianza que le inspiraron las leyes d-

side el,royecto, sino de ros intereses
lit República. Pero lo que sutileva mi sea

permanentes de la nación, a cuya ces- timiento, señores diputados, es la tira
ta se han enriquecido. ría ferroviaria ejercida permanentemenSerla pueril, señores diputados, que
se 11,e juzgara, por esta afirmación, te, en nuestro país, debido o a a l la toleran

enemigo de las empresas. Yo bien se 1 cia de los poderes públicos.
que no podremos combina • los esfuer Las empresas, que huir hablado er.
zos en la producción si , 1 trans ort
no se realiza fácilmente.

p e
Y ya lo di-

jo A:1,erdi en sus "Pase . el ferro-

épocas de gran prosperidad de mala

Vea-e la pagina 385.
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situación financiera, ocultan sus ga- radar general de la. nación, quien dli.jo:
panelas en forma que he de demostrar -Las empresas no han Podido hacer
a la heno able donara, y se aponlerar esta alteración de las tarifas, y, lo fine
dei terrier río, imponiendo tarifas ex- es mas, el poder ejecutivo no ha 1„)
torsivas. t is directores de Londres tic-^ dina autorizarla., porque de acuerdo
non ira i''efundo desdén por nuestras can el texto de la ley 5315 ellas debie-
leycs y mi an desde lejos nuestras ira- 1 ron presentar al poder ejecutivo, en
titueiones ton gesto despectivo. (3Ivp los plazos y con la regularidad que esa

bien;) ley establece, su cuenta. de capital, que

Nuestra tolerancia no ha tenido If- permite al Poder ejecutivo saber si ha

mites, clx dando que si nosotros necee llegado la oportulri'dad que la misma
Atamos del capital extranjero, éste Me- 1 ley determina para que Al intervenga
ga 01 país . no por altruismo, lo que en las tarifas."
sería absnc,lo slpouer, sino en busca La última cuenta de capital que han
de buenos mercarnos Une proporcionen presentado al poder ejecutivo las em,
altos iute' eses: y esa tolerancia alta presas es del año 1910.
ferió evi I unte cuando se trató de la ¿Por qud tanta tolerancia =ni el ea-
fusión :de ciertas empresas, pital ferroviario, que llega bastar nos-

partes se había impuesto 1 otros en busca de altos intereses que

como cou,lición la intervención del es.plus obtiene mur superiores a los de
lado en ' ido cuanto se refiere a sa- 1 =Tos capitales extranjeros, que se cm-

larior aloa amiento seguro y reposo de pican en diversas actividades?
los tiabnladores ferroviarios, sorne- Inglaterra ro se los da, porque ese

iAn,lolos 1 una, reglainentaciún que 1 País freno establecido el supuesto so-

evita inic. ts explotaciones. bre la. renta; existe allí. Menfis, una

Pubtre n -otros, las empresas, que han tegislación tuitit r de los trabajadores.
tenido si, 'npre una situacit,. privile- 1 Que garantiza las pensiones obreras, Y
giada, twe han obtenido grandes Mí- Lloyd tieo•ge. el verdadero exponente

denlos, repartidos constantemente en- de la. democracia moderna, inició una
t'e los a,'eiouistas de Londres, cuan- formidable campaña para obtener la
fío se habló de la fusión, no incuria- modillca,ció:r den régimen ferroviario,
naron sngniera a los trabajadores, y en cl sentido de evitar la expoliación

casi toda" las obligaciones impuestas que lag compañías realizaban con su
a '-as coni0añías en el despacho, como 1 personal de servicio.
emapensa,'ón de los beneficios que se Estd aquí, señor presidente, el ea-

adjudicaban en el proyecto, eran fict.i- pital feroviario porgtte le conviene,

cías o no'niuales, pues se trataba de porque en ninguna parte se colocaría

la rea.liza.'•.ión de obras e iniciativas mejor, y nosotros tientos de respetur-

reela.umadnt por las Propias corve- lo, en cuanto tiene de respetable, obli-

niencins de las empresas, a fin de. g'ndole a cumplir las leyes del país,

a;n mas expansión y rendimiento al para que no aparezca. corno un poder

1rS fico. extraño dentro de la República.

Yo rece indo que Sir Ilenry Bell, toro liemos de orientarnos en el senti-
midierrdo I:u asamblea de accionistas en do de una nueva poiftiea. ferroviaria
Londres, ijo que los directores reto-1 A este respecto interesa. cunucer la 'a-
nocían qm el gobierno argentino tenía labra siempre elocuente y- auturiznda
deberes uno cumplir para con su Pueblo de Emilio ,Unce, aanel gra espíritu
a que los intereses del país merecían, que me honró con su amistad,
en primer término, su atención; sa- Permítame la honorable mimara que
leían que , quél intpondrfa ciertas con- haga esta breve lectura:

dicioues 1 ara dar su consentimiento. ^^Sin apartarnos de la política. de as-
Dijeron lit accionistas que yconvenía tímalo y de fomcnlo de las empresas
era justo hacer participar ae las ga- que contribuyen al progreso del país.
unaciau 111e obtendrían al gobierno de hagamos recaer sobre ellas las Mismas
la R.ePública. Las ventajas fueron obligaciones de carácter fiscal que pe-
ofrecidas desde Londres, y nosotros, san sobre los contribuyentes de la, na-
con una complacencia inexplicable, na- ció', iniciando una legislación tribu-
da pedim,s. tafia. y fan dñtrdola en el impuesto so-

C así cae descuido por las cosas mfis bre la renta, que es una base de inr
fundamentales de nuestro pueblo, ex- Posición rdopta,ia en naciones rúas ade-
plica el ;nimento de las tarifas, rea- lanfadas que la nuestra y que tiene
ltza?o a p' sar (le la opinión del prora- ':unción casi universal."
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Política ferroviaria, señor presiden- la mole obediente y bien equilibrada
te, que se preocupe de un modo per- el medio de comunicación y de por
manente de los intereses de los ira- greco, el implacable vencedor de lu:.
bajadores, haciéndolos parrcipes de las distancias y de las fronteras, en mas,
ganancias y no aba ndondmlolos en si- ciega y destructora, en instrumente
tuaci&n precaria. de muerte y de tortura, en vehícub

Este proyecto de ley, :que ha sido de desastre y pregonero de desgracias
ilesuaturalizado por la o ra cámara, Y no es sólo él; ahí está tambiel
tendía a ese objeto. Nacido a raíz de e l jefe de estación, ese hombre mn
una gran conmoción obrera, durante. desto, a quien explotan las empresa-
la cual los trabajadores 'rieron prue- ferroviarias, abrumado bajo el pes:,
has evidentes de firmeza, peo también de responsabilidades sin cuento, (In
de ecuanimidad y de patriotismo, e- tan bien ha descripto Dicenta. Jet:-.
recia haberse desenvuelto sin diticul- Factor, telegrafista, expendedor de le
tales de ningún género; Pero las em- lletes y guardián de equipajes, que re -
prosas poderosas y egoísta; que falta- eibe los trenes, avisa el arriero a ln
ion al compromiso coliti'ido con el estación próxima, le da salida, atiend
presidente Sáenz Peña, qu'- para evitar la carga y la descarga de mercadee
la rea'd knisión del persona que quedó rías, el servicio de los viajeros, la.
separado del servicio d,,pués ele la con tia geucias de la marcha, prevé tu,
lntelga de 1912 hicieron ti'bajar a sus peligros, observa todo y realiza un tra
obreros mis de las horas atab lecidas, bajo que arruina su sistema nervios-
reduciéndoles el úesean s ,, Inc clara- y por el cual percibe-;admírense lo-
mente prescribe el arenen o 18 110 la señores diputados!--la suma de uo
ley de ferrocarriles, las : apresas, di- venta pesos mensuales.
go, han opuesto todas las trabas pose Todo cuanto se refiera a asunto-
bles y basta pidieron el plazamie.nto ferroviarios se ha tratado en el Par
de esta ley de justicia. lamento sin consignar la más minina;

J i u virtud de un deber ii,ehl libre, he- mejora para los trabajadores del riel.
ñores diputados, henos de sancionarlo La nueva política debe establecer d
ta! cual salió de esta cóm,,ra. Aun así, una manera definitiva las relacione
no es mis que una proun-ea de ley, y entre las empresas y los obreros Per
todavía se pie tunde couPatirla. no por un sentiriienlo de conmisera

Se trata de los obrero:: del riel, de eión, que sería mezquino, sino e,.

quienes depende, en gran parte, la vi- cirtnd de un estricto sentimiento d

un dei territorio; son mi instrumento justicia, Inc~ como yo he sosteui
de progreso que coopera eticaznn entre (lo muchas veces en esta cámara 1.+

al (icscuvolvintiento de la . etividad na-'I salud y la vida de esos hen ene éri kr-

cien 1. Son la fuerza poderosa cine Ira ha ja dores están directamente Ancu
mueve toda la riqueza de La República lad as a la prosperidad de la Republicv;

1 _ ( , s ñoes diputados cu„oeeu la ae-l Las empresas se preocupan de tu

zividai "incansable, febril de esos tac el motor metálico, como decía I?nsrl,

tares ue la civilización. Ahí está el i sea engrasado, aceit do, limpiado en:.
maquinista que maneja 1.: locomotora; celoso ea-meco puro nada les import
d( él dePendon lit vida d, los hombres del motor humano.
y la seguridad de las cosas que trans Por eso al egoísnio de las empresa

porta. Mutamos
pe pie- (.ice Dicenta u' uno (agiua oponer la protección lis'

admirable-sobre el suelo acerado, re_ nr mica a la sührl y a la vid,r ale lo

p+ r tiendo con su maco ser u•a y exper- obreros,
re vida y calor y moviirl pinto a aquel ! `t tal bn tiende :,ta lay qua- lebser dictada sea mula ir el dtrcchu ti
ora-r.mismo de (.ubre y de hierro, apoyado coalición y que dcher ampliarse del
en la manivela, atento a las osulacio- pu: s bias otros grt unos.

nos del manómetro y a I:,s exigencias Se trina, señor iresideute, de jubila
del regulador previéndol:' todo, com ción, término respecto del cual deb

binándolo todo, está el w aquvrisea del expresar el concepto claro, pi, a ¡]ti n;
tren en marcha con los ojos puestos urrir desluc's en filias inut,: ctacit
en el camino y la con, encia en el Ces,
eunplimiento de su deber

Un movimiento torpe, una minio- r las nmal hon,or(n laaablee sena da pfc-seni.ron al honorable con fe
bra mal hecha, el menor descuido, la cha 14 de agosto de 191:1, dicen qu

más pequeña falla, Pueden convertir' jubilación o pensión es el favor
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niario con el cual se premia. al servi- radas, para imponer a los fabricantes
dor honesto; que su establecimiento es la obligación de entregar sumas de
un acto deliberado (le parte de quien dinero para las cajas de jubilaciones

aprovecha do los servicios del emplea- y retiros, y esa intervención ha sido
do y que tal beneficio debe ser acor- reconocida por todos los interesados,
dado por los que tienen el derecho de ¿cómo admitir la absurda pretensión
manejar sus intereses- de nuestras empresas ferroviaria=_, que

Y bien, señores diputados; niegan son de carácter público?
así las empresas que por una ley se Es indudable, señor, que la preocu-
las pueda (,',ligar a la jubilación de pación del estado por la salud de los
sus empleados, y (le esa manera sos- trabajadores, que tiene una sienifica-
tienen el al sordo de que el estado i ción económica, ha de ser mucho más

no debe intervenir. intensa cuando ellos prestan un servi-
Pero es que el concepto moderno de' vio público como es el ferroviari ?. Ea

la jubilación no es el de mi favor pe-j evidente que los ferrocarriles son
cuniario; no es el de un premio; no esí una industria privada.

el de la conmiseración del que todo lo Los especialistas norteamerica_os ra-
tiene para ,1 que nada posee, no. La tifican este aserto.

jubilación Lene un carácter de pre Eliiot dice que una corpora cbea fe-
visión social es un derecho, y en este
caso de una justicia más evidente por ,rroviaria no es una corporación pri-

tratarse de obreros tus realizan un 1 rada, puesto que tiene obligaciones de
1

servicio púb leo.
una naturaleza. pública. Y el juez líale

.
Se tiata ,e un derecho del trabaja- ha expresado que cuando la propiedad

dor. que n,, debe concederse restrin- privada está afectada, por uu interés
siendo otros. público, deja de ser juris prirat'r so-

El ecronoi lista Wagner, cuyo trata- lamente. Y un tratadista espafol, que
do es osibl„ fue a la vez ministro de Comento, el

p que conozcan los sei'iores señor Villanueva y Gómez, hit sos?eni-
diptitados, dice: "La jubilación no es se lo siguiente:
sino el pago diferido de un sueldo que
se debo al empleado de acuerdo con los "La condición jurídica de las empre-
principios d-• una justa política de los sos es la del usufructuario, qu, ve
salarios; la jubilación es indispensa- siempre limitados sus derechos por los
ble para compensar el costo de produc- del d'ieíio." Y agrega que "si cupiera
tilín del trabajo, y forma así parte del invocar analogías entre las institucio-

ruinimum d, l salario, que con el andar nes del derecho público y las dei dere-
fiel tiempo en menester, cuando se quie- clio privado, sin agravio de las reali-
re tener col:stantemente la cantidad y 1 da.des jurirlicas, bien pudiera decirse

la calidad 11,'1 trabajo necesario.'' 1 que si a las compañías de fer.c,carri-
so se discute ya en ningún páfs del les les pertenece temporaliuente el do-

mundo el derecho que las empresas ar- minio útil de los mismos, corresponde

sentinas nie'tan al estado de intervenir1 al estado su dominio directo."

a fin de establecer sus relaciones para Bien, señor presidente: este ra,-icier
con los obr, ros, aún en las industrias público de la industria ferrovia_ia de-
privadas:. termina con mayor razón que e^_: otros

Las pensi'-nes, retiros y seguros obli- casos el carácter de institución de es-
catorios eslan establecidos por ley en tado que tenía. la caja de jubilaciones
Francia, Al'' nania e Inglaterra, en vir- c pensiones creada por el artículo pri-
tud de un , erecho nuevo que ha mo mero del despacho de la comisión de

flificado los preceptos del derecho ro- legislación, que tan erróneamente lía
mano. Esar+ leyes obligan a ros jefes modificado el honorable senado. Res-
de las indu-arias privadas a disponer pecto de este punto, hago notar mi pri-

de sumas d, dinero (le su peculio para Hiera disidencia.
que los obre- os ancianos o inválidos no El señor senador Maeiá, autor de es-
caigan en la, miseria. Y es en Ingla ta modificación, al proponerla sostuvo
terra. de d,-nde procede el capital fe-que establecida la caja en esta ?arma,
rroviario, dende más lejos se ha ido en sería una intitución independiente, con

ese sentido merced a los esfuerzos (le vida propia, que el estado vigilaría y
Lloyd Georre. salvaguardaría en ejercicio ole la super-

'1 si los principios de la justicia so- intendencia que debía ejercer sobre
sial admiten la intervención del esta- instituciones de esta naturaleza 7- esta
do, tratándose de las industrias pri argumentación especiosa hizo cambiar
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de opinión al señor miembro infor-
mante , doctor Echagüe me parece, el
cual admitió la modificaclrn propuesta,
de lo que muy pronto tuvo oportunidad
de arrepentirse, porque sn dió cuenta
de que el propósito del senador Maciá
era el de eliminar del ar ículo lo. el
personal (le los ferrocarriles del es-
tado , lo que también se consiguió mu.
tilando el despacho de la ,!mara de di-
putados.

Las empresas han sostenido que esta
ley implica una evidente injusticia, por
cuanto les impone una nueva contribu-
ción agregada a la del tres por ciento
fijada en la ley 5315, que fué estable-
cida como única, y que la njusticia re-
salta más si se tiene en (lenta la crí-
tica situación por que atraviesan las
compañías debido a la alarmante diiui-
nución del tráfico como !onsecuencia
de las malas cosechas y le la aguda

crisis.
No he de detenerme t demostrar

que la contribución que impone la ley,
cualquiera que ella sea , para que las

empresas formen el fondo :omúu de la
caja , no puede ser considerada como
un impuesto. La sola enunciación del
caso lo resuelve.

Aquí se trata simplemente de un

gasto de explotación. Po, otra parte,
es bueno hacer notar que el tres por
ciento sobre las entradas n que se re-

fiere la ley Mitro, se destina a la for-

mación de un fondo especial para la
construcción y mejoramiento de puen-
tes y caminos de acceso a las estacio-
nes; y es indudable que ,le este punto

de vista quienes están beneficiadas por

,lamo 9 de 1915

Cada vez que en un congreso se ha
presentado una ley que mejorara en al-

go la situación de !os trabajadores, los
patrones hau recurrido al ya gastado
argumento de su ruina . Así, en Ale-
manía, cuando se propusieron aquello-
admirables mecanismos legales que er
tabletea el seguro, los capitalistas d,

clararon que la industria germanre
estaba en peligro, no obstante 1

cual, después de aplicadas las leyes
en la forma que los señores dipu-
tados conocen, todo el mundo ha po

dido constatar que ella superaba en
mucho a la de los otros países. Per„
¿para qué recurrir a pueblos del otro

continente? Bastaría recordar el caso

producido en esta misma cámara, en
la que, cuando el partido socialista, at

que yo representaba por primera vez

presentó el proyecto de ley relativo a

las mujeres y a los niños, se levanta-

ron detractores airados para sostener

la indiscutible ruina de la incipient-
industria argentina.

Tal es el caso, señor ipresident
de las empresas ferroviarias, quejosas

siempre de su mala situación y que
hoy nos hablad de la posibilidad do
encontrar mejores intereses para su
capital en otras partes, como si nos
otros no supiéramos que en todos los

pueblos cultos de la tierra hay una am-
plla legislación social que vigila pm

la salud de la clase trabajadora y qu-
obliga a las industrias privadas lo mis-
mo que a las ferrocarrileras a contri-
huir con un gran aporte a las cajas de
seguro, aporte incomparablemente su

erior al muy e ueño a ue Las oblip q q -
la ley son las mismas ei,npresas . Ese', p

1ga esta pobre ley de jubilación de en:
tres por ciento , pues, rol constituye Aleados y obreros.
tampoco un impuesto dentro del ver- El dividendo de sus acciones q ue lao
dadero concepto económico. empresas acuerdan , no es el real. La=
Quiero significar a la onorable cá-

mara que la contribución del tres por
ciento de todas las empresas ferrovia-
rias de la nación, según lis datos que

han sido ya publicados, b a producido

desde el 2ti de junio de 1911 lista el
á0 de junio de 1912 la cantidad de
2.976.980 pesos moneda nacional; las

compañías disimulan sus ganancias. `,
no es la primera vez que esto se dio
en la cámara. Ya lo ha aroma-lo etc
cuentemente el señor diputado Aten-
cio, en una interpelación que formulo
en este mismo recinto, y es publico qu-
en sus balances anuales después d,
repartidas las grandes nulidades s,

empresas en cambio durtute el año 1 destinan fuertes sumas para un fondo
de 1912 se hau beneficia lo en virtud especial de reserva y previsión con e'
de estar exentas del pago de derechos objeto de que, cuando causas especiale-
kle aduana en 4.949.50: pesos oro, disminuyan las entradas, se pueda
lo que revela claramente l.t complacen- 1 mantener el dividendo normal.
cia de los podares públicos con estas¡ Además se ha denunciado otra con
empresas que eo nstanten mte se que binación.
tan de su precaria situación financie- El material rodante y de estacione:

ra, no obstante gozar de iodos los pri-1 se encarga a empresas que tienen sr.

vilegios concebibles. sede en territorio inglés, formadas si
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Sil iotrlidad p o r
rrls Tales accionistas (le terco 1 r,!arrha de los ferrocarrtles, serán

cho mayor que e
por uln r calor m anst.rucciones se Pagan siderados como separados
ladero, y así los del servicio
pot debe.,ln ser sustituidos,Pendiendo

- el ter- y
accionistas reciban lb os `ido

Ciar con el derecho alar jubilación,beneficio„ qe'- 6a q
deado de aprove retiros a que esta ley se Pensi, o

diiilendo f j ijo, re p
Basaría los aportes que hubieren hecho, sin
presentan sinohs'^las cifras que te ,,ciclo de las demás responsabilidades

10 R- nada por consl:rtterio en que pudiera
haber incurrido.tics. pata Ver qu a cualquier empresa ! "Los empleados u 0breros afectad us

le conr cene, dei. e cualquier punto de por (,Si!, disposición tendrán dernchu
Vista, construir l t misma sil ntateri il rebanar ante la junta creada

e a
ero corle ü' di 1

1 0 , de lo que se trata i tículo S4.
lista por elps de ottt ti• la junta, rensvtuída cn

lao ahí Se~ s diputados tr'oun ll, retendr í
erl liad Pa asostenga, en ntal que 111

a Pa^a caso y tendía facultad "nirni.ia con el des ra exigir
olio de la mayo-ít que no deben os ;tal ° pareian ente todas 1 1 1,9 saucioadmitir It mod tli ación introducida e,, tsi.kt bloc utas rn el one anterior, si a
el inciso d I del ,artículo ;o. es1re,eto ^+u juicio cl abatido,,()() del servicio rza-
deI monto de. la contr7lnición birse 111(10 producido yn sea por Í`1101-7,
6011 PIPO i lar luc gtd conhibnciolau s , i be s mny0r o por causa .justificada.'.

¡be sol ao de i cine,
lus ett.i t 1 ste artículo, que afecta(u1110

t dr Po. lalnteuto los derechos riel Lttba,iadur, y-a. ics un'
0cienf9 pt. es on' rae le priva del ejercicio tlel d,-,_.-chi

ts' evnttu,ad ap(' ^du par ii -murr r_a huol a, es de una Inoportunidad iu-
es poi los obre oc según los chica Piselltihle dentro del despacho,

1 rf crin i - en It ttmisió. de legis fi;,, reconocido por los mítim^n m
le O1 . sr t I umdr .nudo necesario Laos de la mayoría h' ur

tlurP t 'us sustioncn 14ts'inn o ,ja bilariones, ptroyecto roe
l X1)rc o ap IÍP o mi l s', enGnenti`t q la(,l¡

lo que sr íderaciou d,. ]a cauta. t; v esa irtopor-
irla ;' I t rl íusi l t t re,ga unidad que dr-jo señalada se agrura

i aft tenlo io.. lee dice así. "Res Por la cii can ,tan cia de que nada hay
tee Co de la, etupr gas que no rindan en él que se refiera al contrato
on to coler,-divid °'rlo el t ojo, et poder eta 'tico gel trabajo.
ntivo qusrlt fac!illado
at para eanroeni, -Con este articulo. menor presiden-

1 atonto la forte t da contribución", te se san dona tina irritante l dqe
u iguibica una nnl•la eeneia mcom- ey ea-cepciólt y

re rs ble. desde i 1 moni eu to que la los que está~ en esta
mara defendiendo los intereses gene-

an iihuei0r que rl hetá en tt garss a Vales ale p ís, pero especiahn en te '_os
r cuja h tic ser de acuerdo con el tle la c'a e tt ibajad0ra, hemos de opo.
tp r'1 r 1 ts utilitl: les de la. empresa nonos con toda tenacidad a que se
con los sueldos pa. ados s los obreros utulile el derecho de los obreros fe-()ntploadra_

La rebaja del apo'e ha determinago rro`larios, quizá. ]os más dignos de
amsirleración por la labor que reali-•n el desPac del tenado la creación E zou_

UU impnrsto soba los nutes de can Fueron consultados los obreros do
-s y nucomi -,,gas, (in c Pesará sobre les te gremtt respecto del artículo 11,

tsuanidot -s i ztin ñor la cual yo no 1 } el.o,s ^ ._or'osarou quo, consultando t nhe de dei nti vol t.
Ile rd refetfrme era forma de plebiscito el Personal de uta-

, soñor presi- i quinisías y foguistas de locomotoras.Jo. a lo que yo t meepttío ti
] enes-, ]as respuestas se Izan producid0

n entundamrntal de as e
rn odificicunirs iforma terminante en el gen Lido en

senado. A ello se n referido, con su -1..; el artículo 11 debe ser eliminado

cuencia hahi.tuai, 1 señor diputado Por cuanto careciéndose an la aetua-
ea, al fundar stt isidencia. l'0 hc I lidad de Una reglamentación del tra-
ampliarla signistildo que el ar- 1 )ajo que deslinde tbligaeiencs r de-

nlo 11 aparece con'' Una verdadera M ellos, esa disposición sería en la
tbescada en la san rió,, del senado. ¡Práctica un inconveniente grave para
'.1 ertícnlo 11, rtu, invid io conozcan j el desarrollo de las organi zaciou.s

señores diputados, dice lo si, tutea obreras,
Los empleados ti obreros que 90- l vio dicaciopo esi la .rUre t de sus rei-

triamente aband0n n sus servicios o ^ estabilidad del `obre todo. para la
p—1 sonal en el servi-presten de modo q'-e se in torran]pa , cio>

alguna forma loe servicios de la Como ven les señores dipnlados, los
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obreros ferroviarios qui("en la jubila- de una plumada derechos íundva•enta-
ción, pero la quieren wn trabas de lea.

ningún género, que les impida el le- La huelga tal como la han llevada
g ítimo uso do sus libenades, que la a efecto los obreros ferroviarios de Ls
constitución confiere á los hatsitantes Fraternidad, constituye el ejercicio,
a 1 país cuando garantiza los derechos normal y regular de un dereelo; '

de asociación y de traba o, respetados asa medio legítiuto de defensa dei ubn
,ni en las brutales ley!, Cual llama- ro para mejorar aun condiciones d
das de seguridad social. trabajo.

Yo recuerdo que en una sesión roo- I Con el artículo 1 1 no han de impc-

turna de 1905, en la q le se encon- dirse las huelgas: lo que se consc u,1,-
traba -lanibiér' el seno), liputado que ha de ser r ursformallis en irto-g,
greside esta durara, el p, dei ejecutivo i raleas y anárquicas, corno las ha caliL-
envió un mensaje al con;reso pidiera-cado Bureau en su 'Connato co'eetit

uo el estado de sirio r»rque, según del trabajo", cuando estudia en la reo
expresaba, el comercio y 1, industria de limad los distintos tipos de huelga: L
Iodo el país estaban acunan onietidos por inglesa ele maquinistas en 1897 y ;a
1: s ]t ielgas, razón por la inc,solicitaba (le Elbauf de novienibre de 19U0.
medidas extraordinarias. Y eso, señores diputados, ha d,

El poder ejecutivo se alarmaba fren- producir hondas pertu rbacioates en
te a ese fenómeno natural, earacterís-nuestro ambiente sucia],
¡lea de todas las sociedades industriad La huelga no se produce por la vo
les, síntoma de desenvolvimiento en tintad de algunas hombres; ya ha

nuestro país, donde reviste un carác- do desvanecida por completo la per,

ter especial, por tratarse le un pueblo da de los agitadores de oficio: obedec,
de actividad económica y comercial in- a causas económicas, y resulta Pueril
tt:rmitente, casi exclusiva riente agrico- querer suprimirla por este procedi-
a, y ganadero, en que lo, obreros, na- miento en un país donde no existen

astral era imaginarse, el dan la épo- tribunales de conciliación y arhin'aje
ca propicia para sus reclamaciones. Y la distinción entre obreros -de l.,

Junto con los estibador' -a del puerto, inchcstria privada y aquellos que real)
eran los ferroviarios loe obreros en C zan servicios prblicos, tuncionario:

huelga. de gestión, como se les ha llamada',
Los maquinistas y fogeistas Pedían que se ha hecho en otros países, cara

condiciones de seguridad ti el trabajo; ce en absolalo de importancia frente

querían que a los obreros que habían nuestras prescripciones constitaeiolla
prestado servicios duran le treinta Y les que no podrá uiodilicar una ley sir,
cinco años en las empresa, donde per- cometer un verdadero atropello.
(lían sus energías tísicas :e les ganan- Carece de razón a raid juicio tam
tirare no seguro, para (¡no no fueran hién en otros países, 3'a que se ha es

despedidos, devueltos in, S es al ho -'' tablecido en Suiza el contrato coleeti -
mar, donde ya no podt tan sostenclr I vo en los servicios públicos.
a la compañera y a los hijos, y donde ^ Se ha invocado, canto antecedente de
constituirían una verla lera carga. este artículo que disculini os, la legis
!1 pltnso,c.) lación de Australia; pero esto, lejo

Los ferrocarrileros de I, s demás ser 1 de favorecer la argnutentación de lor

vieios pedían la libertad ' e asociación 1 sostenedores riel artículo, la perjudica
torpemente impedida por las enilu'e-' Las colonias taudiicas son países:

sas; es decir, que solicitaban el ejer- admirables, donde la legislación socia

cirio de un derecho que lerniisante- se ha desenvuelto eNtrao'dinariamente
Inerte les acordaba la irla tanda- y es original que los que la citan ud

mental. Se mataba, Piles, de Pina buel- apoyo ele tina prescripción copiada ais

la insta liar todo roncos n. ladramente, no se hayan preocupado d,

E,11 esa época levantó n i voz co T e,ntdiar cómo allí se encuentra limad:
viejo recinto, para defeud'-- a los obre-Ia grandes instituciones sociales.
ros del riel, sin imaginalvdie (Inc diez Esas colonias que visitó en Is9t-
años más tarde, cuando ol progreso do Albert AIetin, que publicó ' Socialismi
las ideas se acentuara, cuando en lugar sin doctrina", donde llama a Anstra

de ni, diputado socialista hubiera une- tia y Nueva Zelandia "el paraíso di -

ve en este recinto y no s- uador en la 1 los obreros", han modificado funda

orara cámara, habría ate sancionarse un ] mentalmente en beneficio de los traba

precept, inconstitucional iue destruye jadores los conceptos jurídicos, y re
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-alta risa- no invocarlas como antece- conspirar contra el bienestar de la co-
lente en in país donde el congreso 1 IecLi tvid ad el acaparar la tierra.
^e ha negado a otorgar el carácter nle Se trata de un país nuevo como el
instrumento público a las actas del de- nuestro, agrícola y pastoril como el
,rartamenta del trabajo, porque eso es- nuestro, de grao extensión y de poca
tarta en contra de las disposiciones del población como el nuestro. ;Pero qué
código civi'. diferencia. señor presidente, en las

Se ha t ido allí solución a un sir- instituciones!

número d, problemas sociales; se ha Recomiendo a los señores diputados
establecido la jornada de ocho horas; la obra de André Siegfrid "La demo-
s', lníniuni n de salario; se ha modifi- cratie en Nottvelle Zelande", premiada
,cado el ,1 areclio de propiedad, y se por la academia francesa. En ella en-
ha sancion ido el arbitraje obligatorio; contrarJun orientaciones de la verdade-
allí las ví,,s férreas pertenecen al es-
tado, allí los presupuestos son ver-
taderos v io se deja nada a lo impre-
visto; allí ha nacido un derecho nue-
vo, deterni nado por hechos económicos
nuevos, quo han sido estudiados con pa-
5°ún.

Allí se hall independizado del vieja
rreconcepi l del derecho natural y de

ra democracia.
Me explicaría que los autores de este

artículo que ellos dicen viene con e:
prestigio que le da la legislación de
Victoria, hubieran presentado un pro-
,.celo de ley de conciliación y de arbi-
traje, tal como existe en Australia, aun-
.lue resultara prematuro en este país,
pero traer este precepto violatorio de

los axiom,is absolutos y preexistentes.: la constitución implica perturbar las

Sus jnces no están ciegamente ata- relaciones entre lat; empresas y los
'los al te^ o hierático de una ley co-obreros.
,lificada co no lo están en la República

Dice Reeves, el famoso colaborador
Argentina, según puede verse por la riel ministro Seddon en la introducción
niodificacióa de las interesantes senten-1 del libro de Demarest Lloyd, "Un país

cine del di ctor Ernesto Quesada en lo donde no se huelga": "Desde que la ley
relativo a aeciilmltes del trabajo, cuan-
do preten..fa, con una interpretación l de conciliación y arbitraje ha entrado

justa de lis disposiciones del código en vigor, el mercarlo del trabajo ha
civil, admi ir, no ya el concepto de lai permanecido en excelentes condiciones.

dd
culpa delir- cual, sino la inversión de la
prueba.

Allí no están los jueces sujetos al
texto hier. tico de la ley inalterable,
^1,1 varinto según lo afirma el famo-
so profeso • de la universidad de Ale-

oLos obreros cuyos salarios habían si
cercenados en los días difíciles, al me-

jorar las condiciones bajo el antiguo
régimen, habrían , romo en cualquier
otra parte, recurrido a la huelga. En
cambio, durante el alza han aprovecha-

luida. mísl-r IDdwsarrl \Varner Brenhan. do el arbitraje, y las industrias, en vez
r; lCtrn bi, l' ; nlnp bien') de desarrollarse convulsas y desorga-

Allí la n 'opiedad no se conceptúa co-I rizadas, no tuvieron que cerrar las oí'-
1

no un derecho exclusivo y excluyento; Pinas ni por un día mientras se ven-
do es el 7n; tr,tcndi. et abutcndi. no es la tilaban los incidentes del trabajo."
propiedad del derecho romano, a la ' bien, señor presidente, es que allí

cual corr,,4ponlía, una forma especial las decisiones arbitrales merecen un
'le la familia, cine no es la actual. profundo respeto per ;)arta de las em-

Allí. se''or presidente, la propiedad presas. Pene-,3,,.q en eó.no respetaron
consid, rada como una función so- aquí el compromiso concrakdo -en e',

sial, cine tiene que ser protegida, por- doctor Sáenz Peña. La ley llega al
que es la utilización común de un de- [ trabajo y al capital en Nueva Zelanda

cacho indvidual. antes de que se. encuentren en el te
Allí esta quebrado el latifundio , y rreno de las lisput.ts ineo'isnltas. Pero

existe un' legislación agraria de pri- 11 es que, como el mismo Reeves dice, en
-per orde' : allí se ha levantado en el 'Nueva Zelanda, el pueblo es el esta-
1)arla.menio la palabra elocuente y se- i do y el pueblo que :e halla vtalmen-
rena del 'trae reformador neeves, pa-
ra sostewr q':e el latifundio es una
verdadero peste social.

La die) a, dicen los australianos, es
un eleineuto de trabajo, puesto por la
naturaleza', al alcance de todos y para

el goce y uso del mayor náinero; y es

te interesado -,n las diferencias del tra-
bajo tiene ciertamente derecho a de-
cir a las partes que sus incidencias de-
ben ser allanadas -le modo que no per-
judiquen a Ir. colectividad a la cual

pertenecen.
N,o polemos decir nosotros 19 mis-
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oro; el pueblo no es aquí el tetado, y si Señores dit uLados: En las. calderas
una ley de arbitraje obligalerío resul-de las locomotoras que dirigen esos
tarda prematura, con cuanta nayor ra-;obreros, el agua deposita substancias
zón resultará incomprensible esta dis- extrañas qu:,, si no se desincrustan del
posición aislada que se prelonde iotro- hierro, por la acción del fuego, estallan.
ducir casi subrepticiamente , n una ley No depo<itemos en el aleta de esos
que debe velar por la seguridad de las trabajadores, sedimentos de reclama-
familias de los trabajadores. y (inc en ciones y protestas con una legislación
cambio perm,ttrá todos los desmanes injusta, porque después tiernos de arre-

cmlcebíbles, lientirnos si alguna vez estallan, Para
Votemos en contra de este articulo, desgracia. nuestra, por la acción cal-

en la seguridad de que vot'ie'los POr tu cante de intereses que rpretalan c

tranquilidad del país y preo'upémonos de convic elon es profundas y sincera0

de reglamentar las condiciones del ira- De dicho.
(play ¿'ña ¡Mini bien!

bajo de los obreros ferroviario= que pros- aplausos en tos banjos e en la barro
tan ni¡ servicio de tanta. in portancia,

denme l n„r .l i 1. ul:,, la 1',1 J 11 i

M
O

a

2 21,11114 ¡ Sr.. I'?ir _ _i, 1,1.132 13.dis -!D.
i^'1 LII l I^ fti 1el 'In 90

i14 H15, '71 tl _.^I JII 111, 'll7
. I'.t_l^ .7211. u I, - 1 }I7 L u is, ^J "res

31..1 r;.ll 4 ) 1 (0 W) - 1.'an ,.0.19 4(12 I- ^ {n.; 1
I.'Ib ^.hl ^Jbn_1 I.ú.alL J1.' 1 __ lu 1 1'.q

111. ul.: 1 9J9.1u ... 'l 111.4 tl: I { hl.ie
Il. e{ .. 51141 , . 1 L . i .9,1. 1 1 1 1 , .1111) , 1 1 1 l l n . ll _ft 1 b

1-I'.I. •.uí^. 122 Vil .1,;;l" h1 li1 I.u. ;rn e, l

Sr. 7.acca uuli - Pido a palabra. Después de la hu elga dr. 1913, que

Me propongo ser lo mil breve , lo aya se ha recordado en este recinto,

más sintético ; pero me ha oe disculpar aparece la inielariva de un señor di

la honorable cámara. si, .e pesar deipotado por la Capital , proponler(1o una

los discursos elocuentes Il te se han ley que acordara la jubilación a los

pronunciado , insisto en b;'ner uso de Yerro)iarios del país. Era , como se ve,

la palabra , pues, como lo han de en una ley de "emergencia ", iuietadvu
tender todos los señores di )atados, se que nacía en el momento tal vez nta,

trata de un asunto que interesa direc-Itlon oportuno , que desde sus comien-

taniente a un gremio nono rosísinlo y ¡ ros tenía uní pecado tie origen.

que, por su alcance , debe lantbün in- Los ferroviarios du la repñblica sa
teresar a toda la clase trab . ijadora del Ullan de una lucha que habla conmovido

país, la producción nacional y que, aee1110
No he de añadir mucha , argumen- -acaba do decirlo el señor diputado J'a-

(aciones nuevas a las qu,' ya se han lacios. aernninó con ton arbitraje pro -
hecho, pero pido igualnleu e la pené- '; Puesto por el doctor Sáenz Peña
cola y deferente : aleación de los eu - aceptado por ambas partes, arbitraje,
legas, quienes estoy segic o han dei •qll C, en sus conclusione s , 1111 fue después
meditar sobre las sencilla verdades respetado por las empresas ferrovia
que ti(, de exponer con m1 dadei ' a pa- rice. Se comprendió desde un prin-
sion, porque estamos di=tiendo uno apio, pues, que lo que; se perseguía
de los asuntos que se red , re a persa-Iera evitar, a juicio de algunos legis-
iras con las cuales estoy doblennenle ) adores y de la opinión conservadora.
familiarizado , habiendo 1 asado con i conflictos venideros . 9lás tarde hemos

ellas una gran parte de u i juventud, encontrado la confirmación de ese con-

de la juventud irás azar )si e niás cepto en las palabras que pronunciara

combatida . el señor miembro informante ante el
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honorable senado, luaudo para tranqui o sino fuera de ella--de que comha

-iar a -os rolen; ; de la atta cámara tiendo e] artículo 11 se combate di-

e-oaieuía que tratabase de un proyecto recta e indirectamente la ley. No te

de ley que ''teluha a afianzar y con- 1 Hemos Icor qué insistir mucho para (lea-

eoüdar una situar ón estable de orden, virluar eses rumores interesados. Que-

jura que él se ion onga desde luego''. reinos, colmo dicen los ferroviarios, la

Nosoi ros, sin embargo, hemos de va- ley de pensiones y jubilaciones, pero

lar en general c1 uroveclo que se din- Ila queremos sin estas cortapisas, sin

culo. l,nr in idea loe euch ara, porque los errores que vamos denuncian<:> en

rntenlicluos que debe signiliear una ella: la queremos anuo una ley de ,r^-

toalaliya jura 11 gag a la anhelada cisión social que el congreso lo--pea,

Sreitiución del s,-arria socia] no tan acule cree de su deber votar en lene-

.-ro para. los fe: roviarios, sino para tcio de una categoría, nunterosíshua

Iodos los obren'; del país, ya que respetable de proclue;ores,

e ',entoe con muslos de esos ferrovia-- FI arrumen ro, por otro 1. ate, cae

meas que así lo lis o nrmtitestado públi de ]sol si misuro al recordar simple-

eamente, que ello; no son ''los unicos riente que la ley ya tiene :; años de

1mbres ni los tire os que llegan a una tramitación y nos viene aun en este

penoaa vejez". Si ellos necesitan una Momento no en formas dellnilivas, si-

ley de amparo. 1 atendemos los ñipa- ', „o como un sine, le anleprocecto; y

lados socialistas ':ue tautbien los obre- cn tino de sus articules menrioua olla

tes de las denui- industrias del país
¡ ( s otganioa que el congreso deberá

deben, tarde o mpran o, recibir, por votar dentro de un afilo, después de
imperio de la I<,t, los mismos henefi-
cios que se quieren acordar a los obre- habct'se pr;reticado lo, estudios de que

Pnhla el artículo Ro.
roe del riel

Hemos seguido la tramitación de la Fi se tenía, en efecto, el propósito
ley, tanlo en ét'a tonto en la otra de no demorar su sanción, si querían

cámara, y, como acabo de decirlo, he- I0s señores legisladores y el poder eje
oros descubierto siempre, a través de sativo que se sancionara rápidamente,

todas sus l erip'^ias, la tenclencia, a l podría haberse aprovechado el tiempo
hacer que ella ue sea tan sólo una lec 1 que ha mediado entre la Primitiva san-

!ic previsión social, una ley que, como ción de esta rimara y el momento en
la definió el sen.tdor del Valle Iber- que viene a nuestra revisión, en hacer
lucra, debe ser d'- solidaridad humana, los estudios a fue el mencionado ar-
sino reaccionaria hasta el extremo de - denlo O. se refiere.
colocar en el en:- de courbatirla a los h:s conocida, por otra parte, la in -
mismos interesar)s. ' Ituencia Une los señores representan -

Corresponde, p les, a esta honorable tes de las empresas ferroviarias han
Ituesto continuamente en ju'' _o para

al correcciones
nes apuro-- queue el proyecto. bueno o malo, no fue-c

cáem
saariraas, volviendo last

ir.lado en el ates ale enero de 1911 y re- a despacliatlo por la cámara; no he de

chazando en nLeTuto las modificacio insistir en este punto, porque ya se ha
nos votadas por el honorable senado. hablado cle él y se han citado hechu+

concretos Voy a referirme mncamentsc
I)e hacerlo así, la honorable cFuuara

al argumento tan capcioso como falto
habrá prestado un grandísimo servicio 1
uo tau solo a W ferroviarios sino al ele valor que muchos diarios y repre-

.3e'ntante-: de empre sas, con una iusis-
p us entero y nc solo habrá asegurado
cn esa for nn su rangnrhdad, salo que btencia

tercia realmente digna de melar eau-
ea. han continuarlo esgrimiendo, diri-

cl
haabsre á ]levado

trabajadoerl:' quecue
uven decimi

estas o in a stla
i- gtendose a la honorable cámara y al

tuciones )olítien : honorable senado, queriendo demostrar
1 pueden surgir mi- ,glte Per ]a lee FS1 i el congreso de la

dativas loables, que no presenten a nación no está facultado para dictar
última horra la emboscada que dé por leyes inc impliquen y creen nuevos

H erra con todos rus pretendidos bese- impuestos a las empresas ferroviarias,
ticios. Ese argumento ya ha sido contes-

Pero se ha ]',-ello el argumento de Lado, y no solanIell te desde estas han-
cine devolver es': proyecto al senadoi ras, sino desde las del poder ejecutivo,
significaría tal rez encarpetarlo indo-1 ya que el minuto señor ministro che
tiuidamente: y s, ha hecho también el :abras públicas ha afirmado en otra
argumento-no en la cámara, por cien-1 oportunidad que no se trata de crear
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un nuevo impuesto en virtud del ar- obligaciones que crea la ley; ellos, que
tículo lo., sino de un simple gasto de están en condiciones desventajosas, que
explotación, al cual la, empresas no se encuentran maniatados por el artive-
pueden oponerse en nin'•.una forma. lo 1 1, cuyo espíritu es policial, tica-n

Y estas empresas, qi e representan derecho a la protesta; pero no las e!u-

capitales extranjeros, 1 1 su mayoría presas, a quienes se dirige el conga-.,
ingleses, deberían receu lar al tratar de la Nación para que aseguren a : i.

ele estos asuntos con 1 s poderes pú colaboradores una vejez honrada

hlicos, las disposicionrt que existen tranquila, en la cual no tengan ne,','-
precisamcmte en Inglai ;rra, el país sidad de acudir a la limosna y a Ir,

clásico de la legislaciói social y del caridad. siempre deprimentes.

trapajo, explicándonos pm qué allí no Pasando a enumerar otros defectos

se oponen a esta clase de iniciativas. del proyecto, puedo afirmar que él vm-1-
Sería una herejía, en efe. to, afirmar en ve del senado con todo lo superfluo
Inglaterra que es antico, ,titucional, co- que contenía. No ha utoditlea-lo, par
me se ha hecho aquí, una ley de jubi- 1 ejemplo, el senado el artículo so. que
laciones y pensiones; s• rfa considera- fija el máximun de la pensión; ii
do como una aberración afirmar que nua ley que se refiere a hombres d ú
la caja habría de forma,, e sólo con los I trabajo que, término medio, ganan uo.
aportes de los obreros. i venta pesos por nles, se ha tenido lu

Y digamos de paso qre entre noso- preocupación ile dejar establecido qu,
tros los trabajadores no se han opues- el "atonto de la jubilación, etcétera, no
tu a este sam'ificio, cuando en otros paí- excedería de la que haya de corre-
ses, como los señores dir utados saben, ponder a un suelde máximo de mil c. -
al discutirse leyes análog;'s, los obreros sus por mes-
han bregado para que so les conside-] Ese artículo me hace recordar ou,
rata libres de esta obli;ación, susie el 70, en el cual se habla de una
nieudo que sólo los pp rones debtar, junta aaministrad,u'a nominada por
hacerse cargo de las contribuciones, poden ejecutivo -- endeudase bien

('toutieso, sin embargo que aquella cut acuerdo del senado para el car>o
doctrina no Inc parece xagerada, ya de p, s-dente, nradié jdose dije
que de las salarios y sueldos de las cuatro vocales serau designarlos

obreros y empleados las empresas re- mitad entro "tos empinados y represen -

tienen constantemente nora parle que! tantos de las empresas-...

podrían devolver a su p• rsonal, a sus., t^ll señor diputado Roca muy elc.
colaboradores más enea-^s, en forma cuentemente ha explicado a la cñmal-a
de jubilación. e concepto qne le merece este artícr-

Las empresas han dice o más: c la 7o.
"Nos oponemos-han nicho- -a que Esa comisión adatinistra9ora, seña

esta ley se vote, polqu, los obreros !presides te, uo puede ser al mismo fleue-

obligados a pagar el 3 o e' 5 por ciento po comisión de arbitraje y no pueda
han de declararse en burla, han de tampoco ser condt;'erada legitimame n'

producir agitaciones para (lile nosotros como la expresión de los intereses en

carguemos con todas Ii coantribucio- Pugna, por fue es el poder ejecutivo
nes.'• i que tendrá que elegir sus miembros

Vean, señores diputados, cuán cap-1 L Dónde, a quién podrá dirigirse el po-

cioso es el argnnpon to. Ile aprobarse cien ejecutivo. si tanto odio nlanifesta

la ley tal corno el scnado lo quiere, el ates a las 01gauizaciones obreras si

f por ciento tendrán que pagarlo por con tanta desconfianza miramos el des-

entero los obreros, desd,' el monleptn C abollo de las mismas' ¿De dónde sa-

que por el articulo 11 s, prohiba todo cara los representantes obreros que ha.

movimiento, toda tentattca rle asocia- de torear Parte de esa junta'?

ción, matando así en ellos el espíritu Si el fan principal de la ley es cas-
de solldari.lad y dejando librarlo a la ligar a loe obreros en sus organiza -
voluntad, al capricho de as empresas ciones gremiales, i,cónmo podemos crea,
rebajar o no los salario? y aumentar entonces que el poder ejecutivo se di

las horas de trabajo. rigirá precisa 'lente a esas iuslitucio
Eso no entra en el r nnpo de las pes, pava que ellas nombren sus legí

suposiciones, sino que puede consida- timos representantes en la junta qu,-
ra'se desde ya como una dolorosa rea- no sólo ha ,le adalinistrar los fondos,
ligad. De manera Une ut, cainente los ; sino que será el tribunal llamado a juz-
obreros podrían protestas contra lag 1 gar a todos los ferroviarios desde la
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dltinla estación allá por .lu,juy. hasta se ha. (le hacer la devolución de los

el Neuquén? aportes que loa obreros o empleados
No es posible que esa junta que debe del estado hayan dado a la caja.

administrar 101 : caudales de una inste- En este anteproyecto se deja esta.

lución que ha de contar con nás dei circunstancia olvidada, a pesar del in-
120100 asociados. pueda al mismo terés que los comprendidos en la ley
tiempo ocupara' de todas las inciden- puedan tener legitinlamenle por eo-
ciaa de todos Ibas abusos. de todas las mecer al respeto ^a la opinión del con-
iregularidades de que son capaces las preso, antes de pasarse al estudio de
empresas ferro: alias con su personal. la reglan!entación pertinente.

Esa junta no ofrece, pues, a los obre- ¡ Señores diputados: memos de refle-
ros de tos ferrocarriles ninguna carca- xiouar bien, hemos de meditar hondo
lía. lis cierto que se me podría costes
tar, y me pareen haberío oído de parte' antes de dar nuestro voto a las nio-

ñeaeiones que ha introducido el ho-

m
del

asenior e 1:n ro informante de la' norable senado, porque hay que recor-

yoría. que In ley orgánica. no se ha ar una circunstancia capital: los fe-
dictado aún: r cierto que en esa ley rroviarios no han solicitado nada a.l
orgánica se po,lrá decir cuáles han de

congreso de la t-ación. H1; por inicia-
ser las atribuciones de esa junta: pe- liva particular de un diputado, alar-

ro es cierto 1 imbién que todo esto! alado por la huelga de ferroviarios de

nos lleva o la 'liscusión v solución de 11112, que se ira discutido durarte tres
problemas ajar os al propósito (le la. ¡ años este proyecto. Los ferroviarios

ley, como sol, las huelgas y el arbi-no se han dirigido con anterioridad

Maje, euanch, sia ley debe dar solo pidiendo una ey de jubilaciones y pen-

sión únicanlenle e. la anhelada inste sfones: ellos sólo han manifestado al

t ación ríe un =áuro para la vejez, país el anhelo dr que no se les deje
No Trotemos una ley de excepción, pasar los últimos años de su vida en

ya que se la I,a anunciado como una la forma inhumana en que terminan
benéfica ley rlnc entra en esp. legisla cauchos, la mayoría de los proletarios,
ci0n completa 'InI trabajo, que tanto que después de haber trabajado trgim-
ha honrado a tos países canto Iuglate ta, cuarenta u cincuenta años, están
rra y que tamos beneficios ha dado obligados a vivar (le la caridad públi-
en las, más culi cs naciones del mundo. ea o privada. Han dicho, sí, no quere-

De manera, pues, que podemos afir- nos concluir en los asilos de mendi-

mar sin exagerar que esta junta ad-] posa pero ese es un anhelo colectivo,
ministradora. ue debe ser a1 urismo que tiesa al congreso no sólo de parte

tiempo el tribunal de arbitraje, 1101, ele los gremios ferroviarios, sino ele

puede dar re tillado No es posible, loca la clase trabajadora: es una as-
que los obrero- ~rocarrile'os puedan 1,ilación que se manifiesta en todos los

aceptar esta b y con complacencia si I actos cívicos de :a clase trabajadora;
se la presentawos en la forma en quo-, y tengo entendido. señor presidente,

nos viene del osado: v un es posible que nuestra presencia en este recinto,

une ellos la a"epten como buena en nuestros lriunino electorales. respon
virtud de la disposición del artículo den también al seseo vehemente con

u., porque cl I is ya saben--me va a que ella pretende que se la tenga en

pei nuhr la c0 ara una opresión que ] cuenta por los poderes públicos, que

no sé si será , no parlamentaria, pe- se la respete como ama fuerza orgá-

o que digo sin el propósito de ofen-nica dispuesta a luchar legalmente por

der a nadie ul e ha de constituir non su propia elevación moral y material.
traición más d'itro del provecto, ;Id,.-: Pero no es en la forma en quo lo

más del articula 11. acaba de hacer el senado como podre-

Sin embargo, a pesar de lo superfluo mes presentarnos ante nuestros elec-

qne hemos set' ¡lado, no se dice nada lores, señores diputada:, de todos los
-u esta ley bac,ca,como se la ha 11a- partidos, diciéndoles que aquí hemos
raado--sobro 1, devolución a que tic- velado por los intereses de la clase
non derecho hn que espontánea y vo- trabajadora. Y no hemos de acordar
Ipnfariamente ' e retiren del trabajo. nos de ella únicamente en vísperas

En la ley 4:'.19. (ley de pensiones y electorales. no hemos de dirigirle bu-
Jubilaciones ci'Jles), artículo 27. se es- ritos discursos en los momentos en qua

lableca por i + mplo, la forma en que creamos que es necesaria la coopera-
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ción de los ciudadanos para formar loa i durante tantos años hemos estado ¿'u
partidos. Ese partido demócrata pro- contacto co!) esa masa obrera y hemos

gresista, de reciente fo: niación, debe recibido eonstantenienie las deuunci;'s

pensar bien antes de dar su voto a un de injusticias y de vejñme-les que b;>
proyecto liberticida y re;accionario, co-señores repl'esen ta rrt es de las empresa

mo el que se vota en esto moluento: y saben realizar al anniaro de la legi'

los señores diputados ru licales, a los ladón existente, estamos convencich

cuales no me dirijo, por cierto, en lo- de que este artículo se lut de explota

no airado, sino como h -aislador que, no sólo en los cases colectivos de abar,

e fcetiv am ente, habla con pasión sobro dono de servicios, sino también en lo-

un asunto en que ve co n tp ron elida la 1 casos individuales que puedan sigriti
actividad gastada duran]' tantos afios, car una "interrupción o perturbación
la esperanza de miles y nüle.s de obre en la continuidad y regularidad de 1.,

ros que siguen de lejos con verdade- marcha de los 1'errocariles ..
ras ansia s este debate, 1, s señores di- Sabemos, muy bien, que los obrero.
putados radicales que a : piran legíti- lerroviarios no tienen escalafón: cada
mantente al gobierno del país, deben empresa tiene un reglamento redacte,
meditar profundamente, untes de pres- do por ella misma, y redactado, con,
tal, su apoyo a este articulo 11. que es ^de imagine ese, para satisfacer e:
significa una violación tia ;rapte de los clusívamente los intereses y paivi7egie-
más elementales derecho civiles. 1 propios, con un desconocimiento aliso

Sr. Aray°a M.). 1 ido la luto de los derechos e intereses de sur:
- ' palabra. subalterno,-.

Sr. Presidente . - No ha concluido Daré un ejemplo, refiriéndome a u:,
el señor diputado. caso práctico: si un maquinista, de:

pués de ocho o diez lloras de trabajo
.Sr. Zaceagnini.-No q' raro prOPnn- de acuerdo con la reglamentación in

dinar en esta ,iiscusión ''u general el terna (le la empresa, se rehusa a tu

valor y el alcance del artículo 11, lo toar nuevamente servicio, sin haber des
que be de hacer cuando lleguemos a i cansado el tiempo a que se consider,
la discusión en particnla Me he de con derecho, ese maquinista será des
limirat por el momento a recordar que tituído "por haber hecho ;han:,loro de
es efectivamente cierto, : ateniéndonos trabajo". Ta ve el señor Miembro ¡Ti
a la. letra de su texto), , que habil- fomanta de la mayoría, que quina io
metete u,anifes taba el s,:.or miembro conoce el detalle de este servicio, qu,
informante de la concisión en mayoría:. ro sólo en los casos de atrandmic

que no se castiga en él el delito de colectivo, sino taml:iza en los canos lit
huelga, que ni se habla e:' él de huel-' dividuales, puedo aplicarse este artic^y
ea, ti¡ de deiito.s; pero rn realidad se !o I1.

por este artículo u los obreros
que si ellos han trabajad, durante 2 t Sr. lías. - Oportunau,e,ne tontos
años Y 1) mesen con tordo 'a, con sera- taré la observación del señor di,,n
nidal, cumpliendo sietnp:'1 con todos tarlo.
los deberes que les impon"n los regla- Sr. Znccagrini . - Pero debo recor
nardos de las empresas, 'llos están, dar a los señores diputados 'aue con
sin emule;o, hasta el niotnenlo preciso' rideran que e: necesario legislar ceo
de acogerse a la jubilación. están sieni-i tia el abandono de servicio en los fe

,ne bajo el peligro, baj; la amenaza riocarriles, w:a circunstancia in,lwr
de una destitución, aun , tardo sobre taate, y es que e,±e hecho lime sus pe
esa destitución delta juzgal, la fautora ras en la legislación argentina, t pe.
insta del artículo séptfm a que ya nas muy seve"as. Ahí escí el It7.ulr,
heuies almirdo. 5o., capítulo lo., de la lec _ 1Y:l co

Pero, ¿qué es 11) que „' quiere cas cocida con el nombre ie ley ge;eral
ligar entonces, si este al,ienlo no se ; de ferrocarriles, amplia,] t eu el titulo
..diere , la huelga ni la co ratea corro 3o., capitulo 11:, dol re°I,nueuu•, ge.
delito? ,Acaso puede tt iquilizarnos nucal,

el argnnieuto que tia hec:,o el señor Esta ley es la que castiga el aban
t , embro informante? Al c''ntrario: te- i dono violento del trabajo; de manera
remos una razón Olas para rechazarlo que el país esta yo asegurado contri,
en absoluto, Porlue los qm hemos vis-. ese pretendido peligro.
to ele cerca cómo se de :nvuelve el Pero si existo tal disposición legal
trabajo ele ros ferroviari, s, los qua debo recordar también, como un uim-
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ore de honor para los obreros, que una bién son le,'íf i.uros, justos, los pedidos v
ca se ha prr.se::cado la situación pro- os deces'''os do aquellos,- y son la

vista por la le pues las pocas veces inmer ^.a clavaría-- que ven en la ley
que los obrero: se han dirigido a las +,-,na. verdadera amenaza, un ataque
empresas en rl:'nranja de alguna me- contra su libertad, que en las socie-
jora y para. ohi' nerla, después ele lar- nades modernas constituye no sólo nn
gas tramitacior„s, han llegado al re- derecho sino una plena función de In
curso extremo v doloroso del paro, liar, yida.
avisado con la debida anticiparión a. Esa sola. es a. causa por que recha-
sus patrones: Turca lo han hecho vio- zan toda solidaridad con agneilos que.
lentamente, jalnis han abandonado los se luan pres.''-arlo pidirudo su san-
trenes en plena pampa: y las empre- rión
sas han pedid'' tener siempre los me-

dios a su alcance para evitar la in- Sr. Bas. -- La inmensa mayoría esta
ter rupaión de 115 eer vicios. a favor y consta en el archivo de la

comisión
Señores dip,nados. Si' Ira pregunta -.

do ya a la ':áerara, pero es bueno r Sr. Zaccaaioi. - Yo puedo rleruos -
tetirlo: ¿esta h y viene acaso después tiarle lo contrario al señor diputado.
de una legislación a que con generosi- Tamo aquí cartas y telegramas do
dad se hayan abandonado los poderes muchas partas.
públicos en pro ele los ferroviarios? Tengo aquí cartas y telegramas (le

No, señor pse idente. grama que ha recibido la concisión y
Yo tengo el r onor de ser autor de que viene pretendiendo representar la

uu proyecto -1, ev, ea que me peruritr, Hice el secretario del centro socialista
r:•gl ait entrr el ` rabajo (le los ferrovia- de Junfn que es completamente falso.

ríos: se ti'n'a , un proyecto imevi- aquí tengo su carta (le 29 de agosto
sur . . .: ni(- parece que el señor pro- dei arlo pasado --- fecha el] (Inc yo

sidente de la omisión de legislación lile dirigí pidiendo confirmación ele no-
se sonríe. No I'' hago el reproche de I ti.cins que se me habían comunicado

que no se haya drrpachado. Estuve Po,' --y en ella afirma que el telegrama
decirlo ]coy ^n.i i ' d a usaba de la palabra está firmado por un "pobre aleoholis-
el senior dipt-rt- 1 'a Diclcn)ann, pero me',. te que es al ''lisio tiempo
pareció que la omisión de legi.slaeióa rventu rle la empresa del ferrocarril
no tiene toda In culpa: es evidente que al Pacífico.

la cd l ara no nene gol untad de discrt i)e Rosario han co niunicado a la
tir esta clase de leyes. Sin embargo.
aprovecharé oportunidad comisión de e; is:a,ción la celebración

para de d, grandes asambleas. Se inc dior,
sirle al sea or ri °side:_tl' de la senil- sin embargo, fine las institucio-
sión de legisls, eón y a sus miembros
que los gremio- interesados esperan sni pes ferroviarias existentes el, a-IUe-

ira ciudad La Fraternidad, la Fra-
sancün'' teroidad de cambistas, la Federación

Pa necesario regiamrntar el trabajo 1 federación ferroviaria, no habían ce-
de —los 110111;''cs: pues no tenemos lehrado en aquel entonces ninguna
ninguna iccis.r' -'(n que sirva de basa
Pura el estudio resolución Ce las po-, asamblea pidiendo el pronto despacho

sibles disidene rs ele ese proyecto.que tengan con laa
empresas: no 1a3 reglamentos, ni es- De Usado:a ql diputado A forey mi'
calafones, no b 13 -ningún contrato en-'., telegrafió también oportullamrule que
.re ellas y el personal, y este debe r,o ha habido ninguna agitacion entre

siempre aceptan las imposiciones de el gremio ferroviario para pedir s:^

que se le hace vietinra por las necesi. i sanclon.
dades le la. vi t 1, de la existencia mis-, ! Por otra parte„ tenemos docunien-
na. los de las organ:zaeiones gremiales. co

¿liemos de itorgar otras armas a ya opinión no podemos desoir ni de' -

los l,airones, pvvra que tra.nquilaniente conocer, que son bien claros, La Fe-
las esgriman r nitra los más débiles? duración obrera ferrocarrilera, l,or
No. ejemplo, en su periódico número 3:1,

coarespondu ate al mes de agosto d:'
Ni han de nnpres tenernos los pedí 1914, después le consule.'aciones de

dos, muy legí: nos por cierto, de al- carácter económico, dice: "De ser sau-
gunos tei'roviartos en edad y en condi- cionado esa proyecto, los Yerroviarint:,
dones de jubilarse ya. por cuanto tau- además de suCri- una reducción de
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ooest ros j01'ial+es, nos vería ''1:)s coloca- transiiitlélldole una orden del día Yo-
dos en una pendiente muy peligrosa. lada por todas las secciones. Y La

ha artículo en cuestión, (s' refiere al Fraternidad, como acaba de manifes-

tidenlo 11 ) es un verdulero toril- tarlo el señor diputado Palacios, envió

,lacte, que liaría iniposibb' roda ten-también una comunicación a la co-

lativa de mejoraiuipoto y lnerwitirí,t i misión de let;'isla ción rechazando por

a las empresas cometer tu,l t clase de nuánione voluntad del greuiio la in-

alosos v atropellos. elisión del articulo 11 y diciendo que

''El que enloce la tarar erística de lit institución, "persona jurídica, re-
ni,esiras empresas, Sil tacas ería ilimi- presentante de un gremio honesto, la-
t::da y su tendencia a mee oar col'i- borioso, progresista, fuerte, que agru-

q oainente los salarios y n prolongar pa fuerzas para el bien colectivo del
desmedidamente las jo'nu'las, en el país en que trabaja, de las empresas

artículo 11 los admiuistt-t,l les, ansio- eo que sirve ; de los hogares que

sos de gauauclt v siempr dispn stOs 1 q nantiene'', protesta también contra la

reducir los salarios, vería n realizado 1 inclusión de ese artículo terminando
sil ideal, Nadi: podría ab tti donar el con esta frase ,tue los s:nores diputa-

trabajo sin a^pu2°n'se a pe' ter la pero- 1 ,los deben escuchar con atención: " Ju-
sión y los aportas que huid ,••a'r p'ebo bilacióu anhelan los terr viarios, es
en ese sentido, , on lo que :" actual j(11- cierto; y si el poder legislativo in-
vada de la-abajo podría c' toda (,ir te, preta a conciencia esa necesidad,

cunatancia _.er prolongaran eiu riesgo st valora el esfuerzo y la actividad del
de huelga. Las r.' presa: en cualqui r gremio para cimentar lit nacionalidad

pretexto podrían n r,poncr 1 nuhié't una de un país fuerte, vigoroso y libre,
reducción de lbs salarios, v nosotros,' tiene en sus manos la solución: la
con la sanción llel articulo 1 1, no ten_ aprobación del proyecto de jubilacio-
drianloe ,loe estas nlternali nes primitivo que la honorable cá-

tas dolorosas, soportar pas'vamente la mara de diputados envió al honorable

reducción de los salarios, o abandonar senado.''
eolectivameute el trabajo iuterruiu-, Otros documentos tendría, señor
I,ientdo ''la continuidad y regularidad presidente, pero no quiero molestar
,je los ferrocarriles" ... excesivamente, como lo loe dicho al prir-

De Córdoba también ha llegado a la ripio, la atención de la honorable cá-

comisión un telegrama con nos de 'ano 1 mara. Por eso no los leo y libe limito

In'lllas,
fecharlo el 1s de s,-)the,ubre de a solicitar su inclusión en el diario

I -
1911, que entre otras cosas diré: "Pro- 1 de sesiones. t1 i.
hibiéudonos el nr".culo- se refiere Sr. (le 'rouiaso . - ¿hay número en

siempre al artículo 1 1-n test^o más la casa, señor presidente?
libre dericho a la huelga' típico ba- Sr. Presidente . - Si, señor dipu-

luarte en salva tardía de raes' ros 111 I lado; según los informes de la s

,ereses y nuestra más justa reivindica- cretaría, hay Gó señores diputados.

ció D" Sr. Laccagnini. - Orando el señor
De Santos Ligares también la coma

sión ha recibido un telegi una, el .,9 1 miembro informante de la mayoría inc
ínter rum Día afirmando que el mmne-

de sede 120 1s13 su l,scri pto por rolo gremio de ferroviarios se había
nbás- de 120 firmas de c.n•eros, que dirigido al congreso solicitando la
dice], que 'la sanción i, horro tblel api obación de Ir ley, yo guerra sos
senado desviro 1 t c•i absolu o el e sI que tener, Menor presidente, que ella es
lit y propósitos (le sana les- slación que previa a una serie de leyes que el con-

deben primar sobre cualqumr otro eaa- greco de la Nación debería ya baben
ro de dista, por sano y bocho que se." 1 ,lactado.

La sección Las Flores (ferrocarril Pvn efecto: no tenemos' ninguna le-
Frm, ad dedel sud) de La g ate e¡ vi riIba- gislación sobre higiene y seguridad

quüistas y la Liga Fr dleirigiddo a al l ,.,.. del trabajo, si esceprli irnos alguna
presida ea de la o han dig disposición comprendida en esa ley

ción pide de ctn (le legisla- Í general de terioca miles, a que inc he
dión prcueotand o contra la inclusión referido hace un momento; no tene-

del artículo 11 en el proycto que es- unos y afortunadamente creo que he-

La discutiendo. ros de discutirla dentro de breves
La Faderación Obrera P el cocar rile-días, ninguna ley que se refiera a la

ra también se ha dirigí ]o al señor

presidente de la cámara dn diputados ,
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respensahitü l.,d un los accidentes do! aquella educwgdn, auluella. roucieuciu
trabajo. ul contrato colectivo del qi1, el estado, la. sociedad ti() ha, podi
trabajo: uinr:una, que establezca. ros do o no ha querido darles en la. pri-
Tliburiaies r lb conciliación de arbi- r nora jiivcnlnd, cuando se fernlan los
iraie. ni odres que tiendan a combalir 1 caracteres de íes ciudadanos.
los rlesist ross efectos de las enferme- S,) podencos. pies, señor presilente,

Jades y de Cr desocupación, como las unba1 ir contra estas instituciones,

1 as en otros sises: y prefendeulos que I que, si bien es cierto que en alg,íu nv) -

esla lev sea n1 mismo tiempo ele:i nbila- mento usan armas que dentro rle la

eiones y peor enes, de conciliación y de normalidad produce! hechos anorma

arbitraje. terminando sólo por ser hw les. también lo es que en la conttin)1.

de extranami nro de les ferrocarriles ¡ dad de su acción significan progreso.

'i o he de. usar la frase con fine se de- eiluca(irin, elevaeiúi 'nota¡ y ucaleria!

termina sien, n'e ese. ley odiosa que pa- de la raza humana.

va a la llistui la con el título ele lec de l:,os señores diputados deben meditar
res i dan cia.: ' una verdadera ley de re- sobre esta ci rc unsta ocia c deben recor-
sidencia de li» ferrocarriles, de los obre- dar cine los obreros miran con nnicha
ros que, por eta u otra circunstancia, desconfianza. e.sia casa. )dllos nos re-
no pueden cumplir. no con sus deberes, prochan a nosotros ter excesivo opti-
sino con los 1 aprichos de los que atan- mismo. porque creemos poder arran-
rlan carie al poder legislativo lepes que si---

Se ve eta l: mente fine el legislador, nitiqueu beneficios reales y efectivos
al proponer las modificaciones que esta, Para la clase obrera. Y cantas cecee
11105 (onibati, ido, ha querido dar un nosotros, acusados aquí corno sectarios,

ampo de luto ¡fe a las organizaciones como enemigos de las instituciones
ferroviarias , el país. algunas fuertes, existentes, hemos tenido que pelearnos
otras incipica tes. en la calle, en la plaza, en el mitin,

;Cuán lujo estamos, señores diputa en la tribuna popular, para. demostrar

.íos, del cene, Ido que de la organiza' a tus obreros que deben vincularse a
rico erewiul tienen. Por e,iempio, lo', la vida política, organizarse cn partido

legisladores ¡mugieses, y, por otra par_ I die clase, debiendo confiar en la. evo-
te, cómo dcn,)stran,cs nuestro ahsoln- loción de los hombres y en el prugrc-
to divorcie cmli la. obra. ilne han reali- `o de las instituciones mismas.

¿ario esas ¡]ni itueione:; en aquel país. S eñores -rlilnrta los: hagamos ver que

eu Inglaterra donde las tradeunions, . la primera vez loe el congreso vota
, t i , solamente han declarado las huel- espont.ineamenle una ley que favorea-

I"as, ?¡]lo que han tiesa mellado ni¡ ver. en a, los obreroa ha pensado otorgar
ladero progr:,ma de educación, de so, ua den -he r no castigarlos con un une-
Iidaridad! I,a. tradeunions, por e1em vi) torniquete, lo (fue sería una ira¡-

, demostremospto. ñau (¡¡y;¡ gado col re sus ción, tal a vengagza. Noifi liado.
la utilidad del bañan, como se alnnenta elle aquí se quiere y se muelle repre
a. los niños, c.,mo debe amueblarse un sentar solamente los intereses de los
rasa, r latín, a ln'ivlleglado3: no digamos, sectoresti-
los ~ore y los hombres, en general ' ptltados, que el congreso de la nación
deben ayudare recf proeamr_n te. lo es de ola. sola clase Ti(, ras cine ha

bitari dentro del país: abramos nues-
Allí, corno (111 nuestro p)ís, en e) Iras re, ebros y unestros COIaLOneS MI

prhicipto. la ncganizacióu. gremial se este momento, y pensemos que si en

1,1 disl vl„uid algunas veces por u: ufecto la ley de .jubilaciones y pen-

u acteres vire oil os, pero se ha de- dones podrir ser buena, lo sería fan sólo
nr,l.eiralo luce, que i esa puntera epc cn cu:inte consulte los intereses legili
ca de rne (ms ca sucedido mece- '^ lees de la clase trabajadora, a la cual
nitís ente. olla época de organización se pretende beneheiar con la niisala

Fus estable, te etiticación gremaria, ,rada. halo poi. el momento,
en que esas instituciones t;remia les
han contribuírIo mucho a. la formación - Tntrre,- rnrre a qw- ha r.•r^rid,

ar MM /,armen n ,i:riel earñetel' ti el obrero, así en la 1 oci

sociedad como el' el hogar. Y podría- r,b â: aveisN ornwrco nnaaecaaa
mes citar L a

mbién aquí ejemplos de P,acnes ti ras.,callo lo do lol,-
horabres que "iVetl hoy a nuestro la- gbi]or president e de la honorable rTamra 1,
do. que, en la; Blas de nuestro partí- diputados, lector Marco nurelio :lcdlon,,ta,
do 5 ei) su 5! ndieato, han adrlttir'ido fa fvderorión obrera frrrocarrilera , na atare
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pu ru -u sello ti ubn ros g wplo.^los du 3 tt.9 di - IlLcrlud mni uhu'yaile, pr siot,rn nobm :u., ,n
e crIna f.t rt. 'a r1'i!cz dn la rip»bl iv tcmt dnun nlio Alead Pern qa '^I,te, au cia, ironuo1 dtt.

it pul u, la t,dtc Ti ir,i lU7u, coioe ¡,,ti, uta L ptir 1 trn 1 d,d tG- it r(c, ti l;;aiitu y
del Prt ve 4n yuo ;r t 'n ¢a 4 ,'eldrt'tmí n da le :u t LLi,;nui n' ull„ .pi d u u pu!ul us Ja

ea i;mt ra It. r5tn:u rr: an du nna aja de :i -t ro todo itt theio qu ludt cap rrl r1:u ler la +attctdr.
.at Pro de lee ,bn^rns emylend^ Perruclurio.. do 1;. lec d,: reHo-utiu-

vt mnu Lre de lo, n al^u adbvr, i. u a ell .v- La un jin- ini,n i,tn ^uíu I - hiuu:an,-ti am

pwtr: PL;ados d.-I rrrn,tetrt'd d,-l Nnd. .eciGn de Cr L.
D, lj,te , i li :ul irilrtd', er tu i liii mmnmt ¡ l arrt' p t,aito tuz:ptn tl p. ter d,.. lii Lona

bi la s ridu dul 1:nT Vrto t - te'onaiit Itt tiiitio nü ridu ,it n'ud pr .Ido eou ti ti,iam.,
,onaidcrarlo aioutm nrm y d<'priui^ tt. de ais in nileriu un,- uo, t.n, ,t rmttplir

irrrses c dcrw'hoc d t as. titriu dar ciudad mov. VII los r l u:ilon ipt ^I Luon d ^.n vuh iuticnt,i lF.o-
(¡u, _ei ,e c,,-ad yu n, oin'et mro tt,Swi„at d,1 Von ^, rrGntrre, uo dudmuoa

.ni:p ley I au L,d:w al ...... in tani dA de, 7 a Nf n ,.til drte, pm err ello dr estnc[a jo.

du jul'I elíu i, ten. I r:ui que íl ' eLa scrl a Flvia. - - 15inu.." . lirntttsi.
tmm,ido mu'rcd a su labor t I. nm u'i Lucibu

i :o xi: ivi _t:tt nt ti poruun l uirenlttntieti t.KiL 11

tI „ d: L riqueza t , a e l n u a l j n < m, uu enn+e-

cuttnl; t t t e l a Lru - n 1 t'1.. t trt.tradn iule Qttt ,s inrit-rt lle hu; ut .-tl eiludu lu M1um
real ntet te par hi. ,aulin .,i. qu: u tfruehí,il t - -

riú r. do olla L1 d^ t^_u unhui ^cr ytic n 141s

aa. !1 a ait lugw ,u .,.I,. awu=o ., ueu intrusa
- lht. 7 rr d,. iut i'i cL. sl ut ;teion eu aoi tt. uiuid r, .Ruloa ami[ 7 dLGua nt ma

u ht c i J.ua^úu I I' -U ,rla I l'vtr d 1 .n ;t t t C6. - rol t t.amiad anua c. reldr t9^,n
i i i m l a t i a i l l t J uu: Lano irt l u u 1 ti u uuiorte n It danat nt

rrltnus, p.a

al i1ld 1 1 t it t 1 1 i loo Ln) 7tu t.uanC 1 ltrocrr'n :dudidti. It -t hnu-tl lar 1„e

bt u t n iet , e tt utr,u' t - , role st,, del gr'te tl ,nrv; rca un 11 1 -cItó-itt, ra.
11

ir ht i,L. 1, eprvn i i p ti ] u '
cinnau uti e, ronc r,ld,^ vat lu tatdr^.t

i L a t i t i i ln du t t w a nuw 1 >i- t .•^.
ao- - (1 u, a attt 1111 Il d.1 1 'eia ,^. n t imuah I ii._aidad 1 -ro,'li ,dt r.u'i„>.

.11 1 wrnur ,a;riratm arlo ht Lmld L,rn

t . I t '1 ot 111, t Inu}a tnt talo iui- h 1`rvlurec I' nqt In ci rrmi
t H d i L- t : :u ltt 1.i . i fil la-rli la - .'

-o• I to- Lac L t_ -r ,an Ph-E
u lud 1 u'aba^ lo , I ^ gelt _

u;ririti t I- -^e I t dti-- pi rcp n;rs
ttlx'u t t1 ;t cito icJi ^fu iujt <i.. t11 irn° i 1 iw ♦ tlt len itii uLr 1 ,.7 r.
tt'ruta n l a tralt ;y .I rec de la^ denl2s wlud rio, tltr. ,tn uahmt p,yrilGu ,ntieic t'e

r..a, l t le t It rt._ r t t l,td; I drruf dt <m t d it:'v d u innd,. ;il ,r,
de :I t tilrt ttlne t-u nt i &ttt,. rolo r ^ uiaLra L'tlan tt'tt pi-alicpt
Idi I l,t.a^ui d. Alti: rnt.e ntidorara 11 un i ht lu ,pt rv:uu le la owq a.ioleat

1 asir 1 naia v ttattt menta I 'r r,crm t r ih I t t t t"

11 ti t 01 Lnoit gtu', sau,'ít n tl n dn 1 a -fie 1 ai. . t rla

o rupet t 1 i tcroi Itur el 1- u j,t Yc l rnl i., nt i Il t t adtt jai I t 1, in r i h a lu Pur t t i^,e

du Ja i I,ra rtnu o't r:. ic u t t t a la fti L,r. n - li^m la npl -,oiGtu de minuta. -- L'or

VI bra.i.lrt.io. d la o . ie 1 ic1eaión
d- I.t r5uiluit ,Ir. diVU latítiiidr li nlu:ltíu.

I^o, quo tlruuw la lrtce1UIt uti., cüdLuda u,t,<

_vnlil V^ J ' cilla i,,Í 't , l

i,etc1 I' Praono^ uud

trae t., ude ,l. I i,-táie ri:^

ttdia -

_, a. tntin' dot lir tL. jtd immy a' ltai

sita,ie d I prrn.mal 6: i.r rur:u 1 _ dt Lt i.,

ptil ^Ilre ,u i nrittüilo, o>ruL,, i ,a t:d teta.,

t¿uc, ,,,,, t-tu tnm ti^nt,i -ittt vu rluc

ttiJtnti. iu, rl t,ar.l:,^ ^pu. .,i r1: o-cL' Ir.,
cuy u..l i , loor„ I ir Ct J -CII.;

tit' uti

t..rlrn ' li j ilt^rc

nu In'.
c a o n4a( .L]' 111 - i ,n o cic rnmc
d i • ,t yl1ti t
dt u Ir1 ulrattr.- -L4

.t 1 .a,„ .. tmi :n,L,

t uia

Sr. I're.C ( leui o. -- 'l icite lit oalalre
el si,nor dipnladu por Santa I ' e

St'. I)jei. utann. - 1 'ido Id palabra

Rara wla nwe!Gu Qe orden.

l'ropoligo Cine se invue al señor iii

uisilo dc'. obras piiblio - t s ti, Da rticiltar
P!1 Oslo jubatE itttitl he es i I: te:lSaJ t'
collnee :- la olti uióu d tl pode:' t'j rca tii tt
tl'ultitRillae ' le tu, ItLiIiIt, Clll itllpollalrtt-
('0111e1 t . ittlllul u 1111' er Il ILt' rt-. t'I Hl-
tlCale, 1!.

X41'. Pl'fditl ('lttt. - lii ^CIÍOI' rodilla
11o d^ ohms llíltLcas ba sido nvisadn

dB (Illo ke tl'aLa Ú l r! :I tl1ll0, aj i11 eiter_

se Itt csidi, -

LI dice clon ilt i Nclior tli uulu;O, r•_.

liai:1 1111e nC It' ¡!¡lti, t'b uti lit hi': :e )a

c -ilnala?

41'. Íitl'le IRXItl1 , - Sil.. suiter.

.til P'l r.ideiiit , - 1'u t r casi: lia itrla
Ilb vo 1 !ll' le. j1 l itaci óu drl señ itr di

do ,;La iu Jicat'jü. del licúor díbu-
impttr4t +u np(-u t!cr :d ilt-btu^"
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Sr. Ilicknaula . - Podría continuar -- Inñs que en las otras industrias <'1

con la palabra el .roer diputado Ara- ' factor humano es el elemento principal

Sa, y mientras tonto invitarse a los para su buen funcionamiento y es ne

seiores diputados a pasar al recinto cesario que ese factor humano est@, sí 11

para votar. cuidado, justicieramente regido, reata
-neme encaminado por leyes sociales de

Ih.pn?; Inm^. mnuru loa du nrevisióll y protección, a fin (le (lile lo?

1 ter rocarriles nos den todo el rendi-

Sr. Presidente
. - El señor diputal.^o miento en civilización. eu comunión ti'

llick mano ha pro¡ testo que se invite ideas, en desarrollo de riqueza, y el
al señc Ministro d^ obras plíblicas pa- progreso, que nuestra cultura tiene fie-

ra que coo,cnrra n debate. La ln'esi mecho de exigir.
delicia ha lilanifesi (lo que el señor n1i Quiero plantear, tal vez por vez prf
nistro está, infornla-io desde que se ini- mera eu el congreso argentino, la enes -
ció el debate de n le la honorable cá_ tión huelgas, en lo que se repare 11
loara está discuttel:do este asumo (—T-

. o- obreros ferroviarios. 1'a que vanuns u
rresponde ahora que la cámara. vote. legislar seno ellas, necestt amos tenor
si se llama al ser .,r ministro. un concepto exacto y preciso de lo qu°

Sr. Olmedo. - ¿Ahora tnlum o
? esta cuestión significa para resolverla

en justicia, amparando, a la vez que

Si'. Presidente . - Esa es la inda- 'a los obreros, la riqueza y solidara dad

-ación que ha hecb) el señor diputa o. nacional.

Si. Olmedo . - ; ;in perjuicio de con No soy contrario a las huelgas. peso

contintíe la Iiscusion? creo que se equivocan los que soslie

Sr. Presidente. -
.Así lo entiende 1 neo que existe nn derecho de huelga.

n ores; creo e;a 1 en el sentido que se da corrlenrnulentcc
a esta expresión_ Por lo general, se con-

Sr. l)iekmann . - Sí, señor dipu- funde el derecho de asociación con el
lado. derecho de huelga. Se cree inc nan

lo se legisla sobre las huelgas, se quic-
__:f. del señor re instar el espíritu de asociación en los

ipula,Li Uii. 'nono , rslllu afirma
l;•: .^ gt'e111iW y en las clases obreras. in-

tiendo que no es así. Yo no he eucon-

Sr. Presidrni e . -- Continña la dis- trado ni el) nuestra legisla.'ül', ni en

cesión. Tiene la I ,labra el señor d!- ninguna del mmndo establecido el de-
pntado ¡Do¡ Santa ,e. Techo a la lulelga, Pero he ,tcontradc

el derecho de asociaeifin en todas las
Sr. A raya (it.). -- La iulportancl.a leyes. La huelga, vendría a significar. ..

del asunto en das, usión relativo a la
Sr. ,tosto. - No está el derecho a ta.ÍUbile el6n de empleados i'erroviarios,

así corno su opon nlnidad, lile obligan, revuelta en ninguna legislación.

señor presidente, , expresar mi opinión Sr. Araya (It.). - Sí, señor diputa-
persoual sobre él. do; en ese sentido los socialistas deben

Varias son las en, enes que ine asisten I comprender que los que mas pilizau

para dar mi vo.o 'n favor do la san de ese derecho son ellos. (inc hacen el

rlón riel proyecto. La Primera es qn,. sabotage en las huelgo,,. y que en al

cntiendo que si e,.. e provecto volviese .runas de ellas han pretera Hilo. copio re

a la cíllnara de sem„]orer no aceptadas Italia, trastornar todo el urden social.

,lis nlodificacioues por esta cámara, ha-
Si,. de Tuuwso. - PsL_dc que hacen

uíamos alejado u os el momento
rev-ohleioues cada 1 de febrero.

traer una ley de ¡u tticia, que considero '
es de ineludible nr",sidad dictar: en sc Sr. del Valle, - Pura que )hiedan v..-

gundo lugar'. piel' tu cine esta. ley es nir los señores socialistas,

transitoria. loe e, el prolegúnleno de Sr, de 'Pomar.,. Itueno. pero usa,1
una ley or,aniea d' jubilaciones y per- de la, revoluci;;.: ..l o no escrito. 1"
iones de obreros i- rroviarlos que tills a eso nos ter....

tarde el congreso Ita de dictar, roln la
ecuanimidad, jusl i la y hinco sentido Sr. del Valle, ---- Usamos cuando ne<

,loe lis de esperar:.,, dallo el grado ae cunvieue c eual:d , conviene al país p
civilisaeióu v pror..'eso social que he- eu beneficio de AI.
urls alcanzado: (,ti 'creer lugar, y sobre Sr. I;ra cl' .- 1 :c con n,cí,,a n , !ha,
l pdon porque en la ndusl 1 ia ferrovial tu nada
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Sr- del Valle- - Gracias a ellas los -u ul I, I,n a ^u ,-I ,n ,t
socialistas a quienes l1^ies latiguea- , t,1 L'r11, n t, re,o,i -I^^u t'ob Sha
han en las plazas , ahora pueden hablar ^ yí^^rró
en el congreso. -

Lii ese sentido no puedo sea jamas r,¡,Sr. Presidente . - Tiew la palabra el enemigo de las huelgas y no podría ni-
señor diputado por canal Fe. 1 garles a los obreros la misma [¡')ella,¡,

Sr. Araya las mismas facultades que tienen les
ílt•). - yo espero, seno, capitalistas de reunirse para formal

Presidente, que los señores socialistas empresas, como a todos los intereses

me han de permitir hace, uso de la pa-i para unirse en la defensa (le los niis-
labl'a con la libertad qu.. ellos ponen nos.
en todas sus exposiciones

Debo decir Los obreros hit( en 1.1ien cuando si, re
que 110 tea ;o interés cli aten y utilizan esa fuerza, que se mw-

encontrar-me frente a fre ate con ellos tiplica llar el hecho solo de asocian'ee
po,que tendría que batirme con el se
ñor diputado Palaci en vez de lui er una defensa iudividualPalacios, } esto sería de-
ntasiado. (h isus.i Pero hay huelgas de huelgas, señor

presi(len te. Vo no creo (Inc el raso d,-
Quiero manifestarles 'I-le voy a ser qna huelga ferroviaria sea el mismo l-

paciente, pues siempre he sitio pru(louta' Iota huelga industrial. Fu el raso l,

col' las personas que H, jan polleras: una huelga indusnrial, vemos divididaslas q
nljeres y los socialistas Irisas), netamente en dos partes a los adversa -

que no se bateo; yo los espeto. ríos: los empresarios o capitalistas ;te

Nr. Ilirluuan u . -. un lado, y los trabajadores del otro;
1"1(10 a palabra. aunque el público en general padece ii1

Sr- Presidente , Per1 ítanie el se- 1 directamente por el conflicto, el interés

ñor diputado. Tiene la llabra el se-I y la solidaridad nacional no se encuere
ñor diputado por Santa Fe. 11 tran conipromeridos. Ls verdad que

cuando se produce una Huelga y se mo-
Sr. Aia3

a iIt.)• - U derecho de difican por medio de ella las condicio-
trabajo, señor presidente, significa tan nes del Trabajo, anntentándose el sa-

bién el de negar su presl rción. P eso J lacio o disminuyéndose las horas rea

mismo derecho a negar , Trabajo por trabaja, esos hechos refluyen inniedf:r

un salario en condiciones E'etei,iiiiiiadas tameme sobre la economía nacional por

puede ser utilizado Cole, ivamente en I un aumento de precio de los artículos,

la (nimia forma que lo + s iudividual (lile el comerciante no soporta iudetiui-

mente. De nianera, pues, , ue la huelga lamente, y de la misma manera que por

no viene a ser sino una l lei'ivación de el incidencia del impuesto recae s obr,-

la libertad del trabajo y 1,ql derecho dti el público, por un aumento (te los pre-

lado o no darlo, según qae las candi- ejos, el valor de los beneficios asorda

clones Convengan o no convengan al 1 das a los obreros.

obrero. Pn ese sentido el fiabajo es una Así, señor presidente, col las huel-
ni n Uncía al igual de otras cosas, que g°is industriales somos copio especta
se dan par un precio d, terminado a dores ele ellas, sin sufrir las consecuer
yue se niegan cuando (.i; i precio no cias, sino indirectamente. Distinto es
eonv ne cuando se tiara de una huelga Peas

Siendo eso así y esisti,- ido la libo. viaria. Va no son sólo los interese=
la i de trabajo, no habría Por qué esta- ( Particulares de gremios o de capilalis
blecei en la le islación u1 derecho da fas los que estut en luego; son, eo
huelga que poi atrtud d. ese hecho Primer lugi los miel eses nacionales
fuudamcn tal iln plica taml len el dere.^ toda la 1iquez1 del país todo su tiaba -
eno de trabajar o de no rabajar. jo, los que padecen por consecueiten.

Las huelgas han sido mmedio útil de la huelga.

que. han tenido las clases ibreras para Mil ese sentido, he de reivindica,
defender sus 1rgitimas y nstas )reten_ uaoibiéu parte
siones del socialismo que loe, y

también han sil un medio, 1 señores diputados qufeien celosamenri
como decía el señor diputnlo haccagni- conservar para ellos: él está en la d-
-al, para elevar el nivel y el concepto in- feusa de los intereses (le la clase Ira
leleciual y moral de la , tase trabaja- bajados
dora haciéndola coinpenet r ir de los de- per.judhuelg iu detienen lte

a huelga. o
lechos que tiene y de la turnia cómo q 'roirarrilesin y
puede defenderlos. Y con el cese detienen lcese (le la eir

- Colación se paraliza el comercio y el
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trabajo en las industrias; la pitillera monte y que hayan podido legalmente

consecuencia, por a imposibilidad de usar de él; pero, señores, es necesario

hacer los su niinis1• os de mercaderías, sin embargo decirlo desde esta tribuna:
es que se elevan km precios de los ar-ay un otro derecho del que nunca po.
ifeulos de consuni• siendo la primera :ira hacerse cuestión en este debate, y
víctima la clase rabajadora de las que es superior a Lodos los rntros: "es el

grandes ciudades. derecho de la sociedad a vivir". Y
Esta es la meara consecuencia, pues afadía: "No hay libertad por respeta

--on la falta de trabajo pierden su ea- i ble que sea, ni libertad particular ni
;ario los obreros y marren el hambre y libertad corporativa, cuyo ejercicio sea
k,miseria todos son hogares, susceptible de llevar un ataque al de-

En este sentid), una huelga ferro- reveo de la nación"; y en medio de los

Tierna. no es cono' tea huelga indos aplausos de la derecha y del centro y
anal ele los gritos de la. extrema izquierda.

Entonces, en una huelga ferroviaria atadla Al. lirianl: "F quiero añadir
ta u) son sélo los intereses de los ca una cosa, señores, que tal vez liara sal

rjtalislas y de los obreros los que es- lar de indignación a los sefwros de la
tn en pugna: lea: otro cotnproaneti- estrena izquierda: si enfrente de una
do, que as más alto, y es el interés e ,ntualidtd que hubiera puesto a la

nacional. patria en peligro, el gobierno no Inr

biese encontrado en la ley' ha posibili
En esta cueslióu el interés nacional dad de defender la. existencia de lb na

debe ser tenido epa cuenta, acordan- ción, salvaguardando sus fronteras; si
dudo las medidas de protección ue-t:aa use,gul r la disposición de les Ir:
eesarias. rrocarriles, es decir, (le un elemento

No son concepto: nuevos ti¡ mfo, los a -ricial de la defensa nacional, el go-
yu^ expreso. Las i;nelgas ferroviarias biermt tuviera tate recurrir a la ilegali
Inc se produjeron 'm [909 en Francia dad, a ella halría. recurrido; su de-

s en los Estados he dos han actualizado ber era hacer así—
esta cuestión. oblieando a un estudio No creo. señores, que la salud del
'[elenido y cuidados) de ella y han estado pueda sor .jamás un argumenrn

puesto a prueba. -onbien la, energía. Para violar las leves dictadas, porque
la volantín. y el píritu de honradez sin leyes no hay libertad ni seguridad;
le los mismos sor inlistas. líe de Cl- no voy tau le.joy hasta admitir el con-
tar, señor, las palabras de AI. Brian,l, capto del nlfnistio socia~ francés
I-residnnte del consejo ale ministros que lié recordado; pero creo, sí, que
francés en 191;1, 111 ministro llriand. ;debemos dar a la cuestión de la hocino
que alguna ver.. antes de ejercer rl fe'rocarrile'a la iniporl ancla quo tiene

gobierno. Había iastificado todas las aquí y _o todos los países del mundo,

huelgas diciendo que "la huelga ge- tirarlo.
reral presenta al e ilitaute esta venir Ni, puna ,ci )a ner séme .a luí, señor
ja seductora: que 's en surta el "¡el.- presidente, que he traducido casi todo

czcio do un derochi' incontestable, qn, ]ti¡ acción en esta cíauiara en buscar
,t una revolución nue comienza en la ; cl ntagor bien para la clase Iraha-
hg.alidorl e cm1 1i legalidad Pero ;adion, par.: .i'-amdo e apoyando lo-

3; toril', señor, , lardo sus x corre-jos los Proyecto, y Leyes que siguifi

ltgienarios. ('(mande la extrema izgaier- can un mejorautiento social. no puede

d francesa se nlz;;l,a contra si, porque suioncree de JUL divo. que esté en
1^•niando con cien rie de los altos iutere. contra ele los derechos que asisten u

ses nacionales gnu- defendía procedió los obreros riere oviarios. Pero es que

con toda ene'gi., movilizando los me sedara. de. los señores socialista,

)bretes fe'rovia r h . , dccfa estas pa_' uun disidencia fnnclauleni a l en l a nia -

lid l a s . tino tal veis no sicotcn bloc en ; 1 era ele encarto' esta cuestión.

toca de tan partidor e, pero que honr,In I Yo se que, los ferroviarias tienen en

a' nombra ele gobi' uo que las pronml..' sus manos un arma podet'osísiula que

:nana con la pleno coaeie;cia de sus' nosotros no vamos a desafilar imufis,

1 p011 111ilidades: 1) tnlie'p rr,e)uo- sino per 1111 régimen de jilslicia.

aer teto ni, exista 1' nc- n Leste especial ('en esta ley creo preparamos la ver -
:;ir la oporto 11 1,1 os ti u il itndercr j dadora ley, orgánica de juhil aciones v

Q ir)tiarius l,agar1 la lumlga; admito j pensiones ferroviarias que no habré .l„

por nn instante le ese derecho ele referirse al retiro solamente, sino rim'

Lt alga t.eórir'o les ner'ten, ve I'ectivc debe asegurar la, estnbiidad riel era
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Picado, su manera de ascenso y las 1g1111o de sus artículos Hila condenación
demás mejoras qua ya It han sido ata, de la huelga, ni califica el acto como
dadas en otros países , para unir y ar- delito; no impone penalidades que pno-
monizar los intereses -le empresarios ] dan hacer que el voto de este proyecto
y obreros , y proporeiniar a nuestro constituya , como se ha dicho aquí lmr
país la continuidad y regularidad de huno de los señores diputados socialis-transporte une le son Necesarias para tas, una traición a las justas ¡,civil !¡-
el desarrollo de so riqueza y la ola-raciones de los obreros ferroviar,:
boración de su progrese ni tampoco uua claudicación con ninpil
La huelga para los obreros sigo principio de previsión social,

tica este otro •delecho ;para los empre- !Si hacemos la comparación, ser ''r
sarros: el lóele-out; el 1 trecho que tic- presidente, con la legislación de ora ,s,
nen los obreros para ( o trabajar, lo países del mundo, nos vamos a , . -
tienen los patrones para mi ocupar su coartar con que la ley que dietam,.s
trabajo. es de una suavidad excepcional. En

Eso no existe para las empresas Europa se califica la huelga íerros ia-
ferroviarias, que deseo penan tundo- Tia como un deliro y se pena ha::u
nes y servicios públicos v que, por con '; can prisión „ con multas fortísima a.
siguiente , están obligadas a garantir a Citaré los artículos 4 y 5 de la ley de
la sociedad la continuidad de sus ser- 13 de agosto de 1895, dictada en ln-
vicios; las empresas no pueden alegar glaterra. Por ella se establece ,roe
la huelga para detener mis trenes: de ;u- todo individuo en,ple arlo, sea poi
ben hacerlos marchar sis -. npre y respon- autoridades nl un ici pales, sea por t•,.,.^
dei a todas las cláusnl: s de sus con- venio privado, sea por sus emprosar.,,
tratos. en la elaboración de gas n tic xEot

$r. de pomaso. - Ile cuando el Para las necesidades de una ciuln.1
miuisiro ds ooras ptíb: ras da (leer,- r mera o de un barrio, (lile rompe
tos room aquel hisrórir,^ del a de ene-Lutraliamenre y 11(11 malevolencia -u
ro, renti'alo de servicios, sabiendo

nimtdo razonaldenlentc motivos par(
Sr. Asaya tIL). - 1' erntít,uiii st pensar qae nono asf en peligro ..1

vu
soerl co diputado,a decirleYo oil lnteto fular, vida humana y las propiedades, s:-:'q...

Sr. de 'Gunaso . - Pero si no es

nada desagradable. I_:= ttn dato que

aporto al deba le: le r, 1 acido un de-

creso del ex ministro Ra nos -Mejía, en

[lile se negaba iuerisalaelnte esto que

está ahrm,ldo el ario, . diputado, y
se declaraba lisa y llaiwili ente por el

gobierno que la huelga Ira tuerza ms-

yor, ,iuedaudo por eso eximidas las

empresas de cumplir tus obligado-'
[les.

condenado a ruta multa de 30 ]iti s
esterlinas como urínimun y a prisl 1 q

de h'es años congo ntaxium, con 1
,lit trabajos forzaáos."

1le aquí el concepto cpte. yo daba, ^i
qse las huelgas, dentro de tos trabar.,.,
cut, importan servicios pui,Jiecs, u.
hieden ser consideradas de uingn,
manera como las otras hnelgea m(]
hieles.

Sr. Zaceaguini . -- ¿31e nern.ita?

Sr. Arayu (Ii ) - Vo. . y a cuncLtSr. .-Araya (11.). - lira, sera un caso

de excepción; puro uo ,soy hablando Ar /tccugumi . - Es sólo para

de casos d„ estepcióu, oto expuntelt ,irle que entre no-ou-os tara mos

do puntas de \lsial y I,o que entiendo ley 2173, oil n sil Iítul, A',

la doctrina del asunto r tilo pare- pitillo 1, ('abrir`-;.t 11'1Cl3'.LIIl e11IP el abr

(e que hacer 1111 debas- e estas co- (Pon riel n-abajo r;, les ferrocarril -
sas ^- ];honrarlo en e.la forma es Sr. _l raya 11:.)
injusto, porque yo no t oy en contra dipuratlo.

II ui hico seí

de las u i. indicad oil e-s t1„ us lerrovta-
6'r 'J,ac(.t guin¡, ___ 1' hasta inti os, s oto que, N c,, isa ^ i el l: ps

, quiero 1 la puna de muerte Pare Iras homo;
que se iriso y se estudi- con cuestión; une. abandonando el s-rolrio crol
debida) tente y a Ionito, 1 ra que un-

e-e i'p Irr!'e vill'l o.eontl'enl(1s los ltlnediu1. Listallies 101 quin 1111

lit ampliarlos, luedianl uua legisla ,Al Par l rus- nt.is que ]a peno
cien 111_I,

]odia y [.he .z aLw t si hl 11 s.nua uha gel,

El proyecto d( jubile Iones y pt siria aplicase Isuoi(•u a 1,a h-rr,.e
bienes Rtloviarlas no CO hl'ra cit Hin

rios
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sr. Maya (U.) - No deseo que se Ic a. los ferroviarios una función míe-

aplignen esas leva-s a los obreros fe- rior a ]a que en reail atad desempehan.

novia;los: deseo que resolvamos la 1 Ellos no ejercen una profesión igual
ruediún de mane ra tal que elabore- U= la que ejercen los obreros en otras
m os un régimen usticiero del trabaio industrias. Son algo més que eso: san
ate los obreros t' rrovia.rtos que evite I factores ale servicios públicos.
los conflictos col las empresas. Ellos, señor presidente, cuando e a-

Decía que esa, es el concepto con tr.,.n al servicio saben que no van a
que debe encarai e la cuestión. Como desempeñar un trabajo para un patrón

dije al empezar e i discurso, no cs po- de,ermihado; saben que trabajan por
sable mirar estar. huelgas como sellos intereses nacionales y para el bien

.n. an las huel s mdustriale , por- dcr país: saben que tienen en Su mano

que en este ras'' el t abajo r spon lc la circulación, la producción y el con

a un servicie ,)ñbllcto. S en Inglaterra su.nu mismo de la riqueza; saben que
acaba de verse un no solamente se tienen un poder inmenso en sus ma-

comprenden l;ts nrelgas ferroviarias nos, y Vol eso estoy seguro de que han
c:ehto de. ese r lleno, sino también de ser los liras cuidadosos y celosos

ras de los obre" encargados de la defensores de la riqueza y de la pros,

producción de 1 as, a guas corrientes. teri'lad n cional.

luz eléctrica. -te, tela E.u ese sentido es que di
g o que no

Ido llolanda, 1, ley de 11 de abrilles Mur leyes fragmentarias como esta

de 1902, dictada con motivo de repetí- que vamos a resolver el problema que
das huelgas, nu, ificó el artículo 274 nos plantea la situación de los obreros

del código peo''. e impone pena de ferroviarios, sino que debemos exteu-

prisión hada ser meses y multa has-P, ter mucho mas nuestra acción, toman-

la 200 florines 'anta cualquiera quel do de las leyes extranjeras todas las

estando al scrvii o de los ferrocarriles] mejoras que le acuerdan para acoi-

rehuse cumplir "1 servicio a que está duras a nuestra vez a ese gremio y

obligado expre,a.ntente en virtud de un hacer así de él un elemento respeta-

,.putrato de trabnio. Si la tentativa ha hle, ele orden, ale paz y de progreso

sido cometida par tres personas a con para nuestro naís.

secuencia de no muerdo, la pera pue- No se Inc olvida que, a la vez que
de elevarse hasta dos años. Si la huel- ellos desempeñan función tan grande.
ga se produce, 1 a pena se puede ele- pasan precisamente por condiciones dc

van hasta cuatro años. trabajo más duras que las de los obre-
En Suiza, la I,v federal de 15 de oc- ros de las otras industrias, y une, el'

Libre ele 1 S97 aplica el artículo 57 1 ese sentido, no sólo ya por la función
riel código penal que impone multa F que desempeñan. sino por las cargas
destitución de b-s huelguistas de ser- ere esa misma función, tienen el de-

vicios públicos. , recho de exigir de nosotros una ley
En Bélgica y en Suecia se casilign, I que resuelva todos los problemas que

igualmente, con Trenas severas a los agitan sil meare en este momento y que
con malta de :,uep a 3.1100 liras y con :es.pon(la a todas sus necesidades.

destitución a lea agentes que en nútue Señor presidente: no he -le extender.

ro de tres o oras abandonan el serví- hu en mayores consideraciones. V,o

río. que la hora es avanzada; considero que

P;n L'Cl ara y e, Sneeia se castiga, es un asunto que debemos resolver tu-
ig..olurma c eo" penas severas a los mediata neta te, poi que si así no lo hi-
age;tes de f<r;' carriles que concernir- riéramos, correríamos el peligro de
nana 'nle ahand' han el servicio, y en oue esta ley no se sancionara jamás y
Suecla esta Por alidad se extiende a que por hacer lo mejor, dejáramos de
todos los hn elgn astas (le industrias que hacer lo bueno.
sen para el par; una necesidad virar,, Tengo la sensación, señor presidente,
c cuando la er ación coustftiye un ] de que hay 'fue votar la ley tal cual
peligro público viene del senado, porlne responde a la

Al hacer esl q ; citas no me lleva la
idea. de conbr.tir las reclamaciones
obreras, sino c re quiero cara efe rizar

voluntad casi total de los obreros fe-

rroviarios. Sé , por ma. ifestaeiones del
'siembro informante 'de la comisión de

le que las hm-l, as ferroviarias signiff- legislación , que hay más de ochenta
c:n, para que - leeos al problema te- 1 mil adhe sones en apoyo de la sanción

da la inrpori ans la que tiene , ele este proyecto de ley, y sé también,

I,os señores oeialista . s quieren dar I según las manifestaciones que fue ha
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]lecho, que los que protestan no alean (lile se sancione la ley tal cual vi, 11e
Zara sino a ci^co o sol mil. De mane te¡ senado, y he de creer que esa 1:;
ra que hay Plebiscito . mayoría.

Sr. llora. - Creo rae hay un pe-^ Yo no he hablado de una soeierlsa
quedo error, señor' dfuntada he dicho que el número de los obr

Si. de '1on utso
. hay un erro ferroviarios llega a esa cantidad,
- r

v de varios ceros. Sr. Zaceaguiui . - Si todas las „It
cienes han sido dadas como en el t 1,1dr. l es

r - Se ha I,•.lerido el amor de las o,ltocientas firmas de Jnnín n',
diputado al - no Presa tenle de la co (.verían representar a obreros aut,lti-
misión de lgislación

11 ces, neutras se trataba tan sólo de tl l
Sr. .-!rapa (It .). -- ve he equivoca- ;;',coliolista que envió un telegranl.^ a

'lo: al señor diputado I as. la cámara, pretendiendo iepresenrn'-
De niane_ra que par., mí existe un les... (l,'¡ 9176,)

verdadero plebiscito Jopinión de los
obreros ferroviarios, y e.l ese sentí- I Sr, .traba (R.). - Si quiere el sebo..

do, creo que respondo c ese plebiscito diputado Zaccagniui, le cedo el uso de
palabra-votando el proyecto tal cual ha venido 1'1

del senado, er.tendien d, , aleteas, qne, Sr. Zac 'eagnini . - Discólpeme el
al proceder así, uo le: canso ningún ñor diputado,
agravio, por-que si les r ntsase agravios
ellos lo hubieran hect o notar, y la Sr, Araya (It.). - Gutonees me va

maen vez de bah restado por ] permitir que continúe.

sa unón del proyecto, lindera estado en Coya terminar en seguida, peos :--°i
contra de ella. mcy breve.

Creo, señor presidente, que responlc
Sr. Zacrag nini. - L,- han hecho no- a un plebiscito de opinión, y en ,-se

lar, sello]' diputado, ei, varias oporiu sentido doy mi voto sin ningún cni^ta-
nidades, ilo, y pienso que los señores diputalos

Sr. Grapa (H.). - ti el señor dipu. no deben dej.u'se presionar por Iris pa
talo lo ha hecho notar tanlbicvn, le Labras pronunciarlas por el señor di"^r
yendo algunas botas lit aladas i,or al t:_do Zaceagnini al bacet'Ie-s creer .trae
granos obreros. pueden cometer, como decía él, It-t,t

traición a los intereses terroviarios_ XorSr. Zanarg'niui. - I,: insto tielones,
hay nada de eso. Nosotros mnetn,^:

Sr. de 'Poulaso . -- l.t b'rat eco adate que votar esta lev, que no es, al a,,
que a una a todos los nl. gninlstas y fo al cabo, la ley de jnbilacioues
guistas, está en contra ' rtl artículo 1 1 siones, sino la Preparación ele la le

Sr. Grapa (1:.). - Poro supongo qne aás larde el congreso ha le dar
que no va a haeertue 'areel' el señor con mayor acopio do dalos, can
diputado de Ton t:s q„' La Fratelnl Yor conocimiento de la cuestión 1

li,.d cuniluenle , todos tos obreros r. solviendo todos los ln'oblemas c'n c la

1'I'O V18 rnJ;l! t'Onte CL1d05.

Si. de 'Puwnso
. m nuis impo Estos son, señor presidente, hts ir,:,-
- I. n-

líenos une he tenido y que tenga p: -.t
reines: son ralos los o.iclunlistas y lo prestig'ien' y votar el prcyceic. ru ,L;
goas! as.

Sr. ]raya (It) q'o•los los mayal Vuelvo a repetir: ti¡¡ lulo-lo ...':.(

nislas y logutst ls de 1, 1 ralPrn id c I, ti 1. no sólo los obreros leu'o vi; n'it

pela tteut'o del nu!OPrn de ew p`e:idos za can d„ la jubilación y peusiciu,
que rlenen las con,pañí.ty sol] sin cal todos los obreros, p entre ellos a l
tango, la minora. brevedad posible los del 1 r:nta;,o

Sr. Ili'aeu. - Pero el que hay otras marítinmo, uno de los cuales. si¡( r.-

instiRU•i,ine.9, rouln la ir^ deración obre Itn, le bi aires, nn leseab'a hoy uh'a
su qne polen -aguo traba Íando lo p l

rr: a 1.Í ¡ q iPI I'„\'iIU Í'a alyEill irr4
ur ra ^.. tiro au el rfn c qne, ,^n cirwd do u

reglamentación del señor p!'efeclo

Sr.3rapa (it .).- yt^ niego que ha- llllel't(1, llene. qne dejar su lrabaío,

descoe te a l os al rrsl' eto. pero. so- 1 cl'tante ge/ln' tod:uía de plou:r :al

ur,= cien mil y pico tlt.' son los em v ;,ner (liez hijos qne muntonnr.
Dado que tienev a -a 'vicio las ent- Son injusticias sociales que hay

nrI san, hac o''Leuta mil 'tte voten Pol corregir.



;u o tONGI(ES0 NACIONAL

11unn1Gu mínl 1J r'ADIARV Di: 1)[PII'1 1A11U1, di,uH 9 dp IaLt.

Los obreros Ir, aviarios van u tener y auxilio en los mrnuentos de desKra-

un t lc _isltrt6n yrv[cctora antes que los Cia Por euferniedad o accid enl es.
tr 15 obres us', }. ^n tal sentido, valí líe diel;n.

rr iutn clase pririlegi ida.
Nr. de Tonuaso. --- Pido la lta.lab r;i.

Preparen los s'• lores diputados socia-
junto vol] nosotros, una legisla- 8r. llotlte. - Pido la 'alabea.

iG11 pura los nll os obreros; hago to-I llago indicación paro posar a cuarto
los por que sean Lis prnneros y iufts de-I interr.tedio calor pieside)ne. en virla,l

rtr idos eu trabas: r en favor de todos e,e lo av-tnzailo de la hora _- de- quo hay

los Iralraj:ulorc^ el p.s, sin ecc^UCi,n 1 varios señores diputados qne pisaran

ilgtnta. t ittnema t,l los conflictos Itera. parte ea el debate

1' la indtsnia r del trabajo ? lodos, 1 Si. 1'i esj,lenkr . lacito a los Sefur-

nigentiuos y esl'an.jelos, teudran su les dipatade5 a pasar a cuarto interntr-

,(e.rro r-p las dn'as horas rl, la veiez i dio
c„„ br.
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